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S U M A R I O

2. Autoridades y personal

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 22 de octubre de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación, convocadas por Reso-
lución que se cita. 14.155

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de octubre de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 14.155

Corrección de errores a la Orden de 30 de
septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Consejería.
(BOJA núm. 120, de 19.10.96). 14.156

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
una parcela propiedad de la Diputación Pro-
vincial de Cádiz, al Ayuntamiento de La Línea
de la Concepción (Cádiz), para la ampliación
de la vía pública. 14.156

Orden de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
una parcela propiedad del Ayuntamiento de
Guillena (Sevilla), a la Consejería de Educa-
ción y Ciencia de la Junta de Andalucía, para
la construcción de un centro de Educación
Secundaria. 14.156

Orden de 8 de octubre de 1996, por la que
se dispone la publicación para general cono-
cimiento y cumplimiento del fallo de la sen-
tencia de fecha 20 de abril de 1995, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de Sevilla, en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 273/93, interpuesto por doña
Carmen González Barrero. 14.157

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 24 de septiembre de 1996, de
la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria, por la que se aprueba modelo de
impreso especial para la gestión y liquidación
de precios públicos por estancias en las Resi-
dencias de Tercera Edad de Válidos, Mixtas
y Asistidas y en los Centros de Minusválidos
dependientes del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales. 14.157
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía con-
cedida a la entidad Cabasc, Sociedad Co-
operativa Andaluza, en el producto que se cita. 14.161

Orden de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía con-
cedida a la entidad Arysol, Sociedad Coope-
rativa Andaluza, en el producto que se cita. 14.162

Orden de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía con-
cedida a la entidad Agroparador, Sociedad
Cooperativa Andaluza, en los productos que
se citan. 14.162

Resolución de 28 de octubre de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se establecen los requisitos y cuan-
tías de las ayudas para la recuperación de
ganado procedente de programas de mejora
en desarrollo de la Orden que se cita. 14.163

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia de Villa-
carrillo (Jaén). 14.163

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia de Alcalá
la Real (Jaén). 14.164

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Agave, de
Huércal de Almería (Almería). 14.165

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado San Juan
de Dios, de Málaga. 14.166

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado El Centro
Inglés, El Puerto de Santa María (Cádiz). 14.167

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado San Felipe
Neri de Cádiz. 14.168

Resolución de 9 de octubre de 1996, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se con-
ceden ayudas económicas a colectivos para
la realización de actividades de Formación Per-
manente del Profesorado. 14.169

Corrección de errores de la Orden de 6 de
septiembre de 1996, sobre evaluación de cen-
tros docentes de niveles no universitarios,
sostenidos con fondos públicos, en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. (BOJA
núm. 115, de 5.10.96). 14.193

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 30 de septiembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la
que se hace pública una subvención concedida
con cargo al ejercicio de 1996. 14.193

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 9 de octubre de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so con tenc ioso-admin i s t ra t i vo núm.
1082/96-S.3.ª, interpuesto por don Francisco
Antonio Cañero Marín, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. 14.193

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Orden de 17 de octubre de 1996, por la que
se modifica parcialmente la de 30 de agosto
de 1996, por la que se regula la concertación
de plazas con centros de atención especia-
lizada para los sectores de Personas Mayores
y Personas Discapacitadas. 14.194

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE GRANADA

Edicto. (PP. 3568/96). 14.195

Auto. (PP. 3567/96). 14.196

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

Edicto. (PP. 3284/96). 14.195

Edicto de aclaración. (PP. 3624/96). 14.196

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISEIS DE SEVILLA

Edicto sobre cédula de citación de remate. (PP.
3622/96). 14.196
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 21 de octubre de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la
que se convoca concurso público, por el pro-
cedimiento abierto, para la contratación de
suministro. (PD. 3634/96). 14.197

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 9 de octubre de 1996, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se hace pública la adjudicación de los
contratos que se citan. 14.197

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 22 de octubre de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento abier-
to, para la adquisición de un Router. (Expte.
387/96). (PD. 3668/96). 14.198

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 22 de octubre de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se rectifica la
fecha de apertura del concurso público que
se cita. (PD. 3664/96). 14.199

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio. (PP. 3667/96). 14.199

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Resolución de 21 de octubre de 1996, por
la que se convoca concurso suministro de
mobiliario. (PP. 3618/96). 14.200

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Anuncio de concurso público. (PD. 3663/96). 14.200

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Mara-
cena (Granada). (PD. 3637/96). 14.200

Orden de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de
Churriana de la Vega (Granada). (PD.
3638/96). 14.201

Anuncio de la Delegación Provincial de
Almería, sobre extravío de resguardo. 14.202

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se ci ta.
(SE-050/96) 14.202

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 11 de octubre de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 14.202

Resolución de 14 de octubre de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 14.202

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes en
materia de Registro General Sanitario de
Alimentos. 14.203

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita. 14.203

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUELVA)

Anuncio. (PP. 3422/96). 14.203

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

Edicto. 14.203

Anuncio de bases. 14.206

CP MENENDEZ PIDAL

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3626/96). 14.211

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE MADRID

Anuncio. (PP. 3623/96). 14.211
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CAJA RURAL DE GRANADA

Anuncio de convocatoria de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria. (PP 3654/96). 14.211

CAJA GENERAL DE AHORROS
DE GRANADA

Anuncio. (PP. 3666/96). 14.212

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación, convocadas por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos que
se indican en Anexo a la presente, convocados por Reso-
lución de 2 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 107,
de 17.9), para los cuales se nombran a los funcionarios
que figuran asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de octubre de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 27.289.332.
Primer apellido: Sendra.
Segundo apellido: Coleto.
Nombre: Alicia.
C.P.T.: 518267.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Organización y

Procedimiento.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.

Centro directivo: D. G. Organización Admitva. e Ins-
pección Gral. Servicios.

Centro destino: D.G.O.A. e I.G.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 25.038.459.
Primer apellido: Alonso.
Segundo apellido: Oliva.
Nombre: Jorge Alberto.
C.P.T.: 404426.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Administración Local

y Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación.
Centro destino: Delegación.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido por el procedimiento establecido y que los
candidatos elegidos cumplen los requisitos y especifica-
ciones exigidas en la convocatoria, esta Viceconsejería en
virtud de la competencia que me delega la Orden de 26
de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de 6 de agosto de 1996
(BOJA núm. 100, de 31 de agosto), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1, de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-



BOJA núm. 126Sevilla, 2 de noviembre 1996 Página núm. 14.159

via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- P.D. (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 24.854.974.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cascado.
Nombre: Pedro.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General

(625898).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

CORRECCION de errores a la Orden de 30
de septiembre de 1996, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Consejería. (BOJA núm. 120,
de 19.10.96).

Advertido error en la Orden de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 13.337, Anexo II, A) Baremo general,
apartado 2.1, donde dice: «1. Puestos desempeñados con
carácter definitivo o con carácter provisional señalados en
el número siguiente», debe decir: «1. Puestos desempe-
ñados con carácter definitivo o con carácter provisional
no señalados en el número siguiente».

Sevilla, 22 de octubre de 1996

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de una
parcela propiedad de la Diputación Provincial de
Cádiz, al Ayuntamiento de La Línea de la Concep-
ción (Cádiz), para la ampliación de la vía pública.

En el expediente instruido al efecto por dicha Dipu-
tación Provincial se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Ley 6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de una parcela
de 150 m2 propiedad de la Excma. Diputación Provincial
de Cádiz al Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
(Cádiz), a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado
por el Pleno de la Diputación en sesión celebrada el día
1 de julio de 1996, y cuya descripción es la siguiente:

Parcela de 150 m2 de los terrenos de la Residencia
Provincial de La Línea consistente en parcela alargada de
forma irregular y de la cabida citada, que linda con la calle
Doctor Gómez Ulla a partir de una línea recta trazada desde
el dintel izquierdo de la puerta de acceso a la Residencia
de Ancianos, frente a la calle Córdoba hasta el dintel izquier-
do de acceso próximo al Hospital Municipal, debiendo salvar
la instalación de propano, gasóleo y depósito de agua pota-
ble que quedarán en el interior del recinto. Incluida en el

Registro de la Propiedad de San Roque, finca 17.716, sec-
ción La Línea, libro 240, tomo 577, folio 43.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de una
parcela propiedad del Ayuntamiento de Guillena
(Sevilla), a la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, para la construcción de
un centro de Educación Secundaria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:
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Prestar conformidad a la cesión gratuita de una parcela
de 8.244 m2 propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Guillena
(Sevilla) a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adop-
tado el día 30 de mayo de 1996, y cuya descripción es
la siguiente:

Terreno de 8.244 m2, propiedad municipal cuyos lin-
deros son: Norte con camino de los Pañeros, hoy Avda.
de Molinillo; Sur, con finca de don Alonso López; Este
con resto de la finca matriz, ocupados por el Colegio Públi-
co Andalucía, y Oeste con el Arroyo Galapagar y terrenos
colindantes. A segregar de la finca matriz «La Zahurdilla»,
inscrita al número 3.409, al folio 244 del tomo 490, libro
63, inscripción 1.ª de Guillena del Registro de la Propiedad
de Sevilla núm. 8.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

ORDEN de 8 de octubre de 1996, por la que
se dispone la publicación para general conocimiento
y cumplimiento del fallo de la sentencia de fecha
20 de abril de 1995, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 273/93, interpuesto
por doña Carmen González Barrero.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sección Primera, de Sevi-
lla ha dictado sentencia en fecha de 20 de abril de 1995,
en el recurso número 273/93 en el que es, de una parte
como demandante doña Carmen González Barrero y, de
otra, como demandada, la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

El citado recurso se interpuso contra la Orden de 15
de junio de 1993 de la Consejería de Gobernación, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100) con la pretensión de que
se declarase nula la base 2.ª 2.b) de la convocatoria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso formu-
lado por doña Carmen González Barrero contra la Orden
de 15 de junio de 1993, de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía. Declaramos nula la base 2.ª
2.b), en cuanto dice: «Los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978 de 26 de diciembre (BOE, de 10 de
enero de 1970), serán computables a estos efectos siempre
que se hayan reconocido en dicho Cuerpo».

Desestimamos el recurso en todo lo demás por estimar
ajustado a Derecho el acto impugnado.

Y a su tiempo, con certificación de esta Sentencia para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo
al lugar de procedencia.

Así por esa nuestra sentencia, que se notificará en
legal forma a las partes, definitivamente Juzgado, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud y de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial y 103 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Dar cumplimiento a la Sentencia de 20 de
abril de 1995, conforme se indica en el Fallo de la misma.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 8 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria, por la que se aprueba modelo de impreso
especial para la gestión y liquidación de precios
públicos por estancias en las Residencias de Tercera
Edad de Válidos, Mixtas y Asistidas y en los Centros
de Minusválidos dependientes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales.

La Resolución de esta Dirección General de 8 de mayo
de 1989 estableció un modelo general de impreso para
la gestión de tasas, precios públicos, multas y otros ingresos
(BOJA núm. 40, del día 23 de igual mes).

La peculiaridad del sistema de liquidación de los ingre-
sos derivados del servicio de estancia en Residencias de
la Tercera Edad de Válidos, Mixtas y Asistidas y en los
centros de atención a Minusválidos dependientes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, consistente en la par-
ticipación de los usuarios en el coste real de la plaza
mediante el abono de una cantidad calculada en relación
con sus ingresos con garantía de reserva de una cantidad
mínima para gastos personales y con distinción entre estan-
cias ordinarias y reserva de plaza, aconseja la utilización
de un impreso específico, por lo que esta Dirección Gene-
ral, en base al punto decimosexto de la Orden de la Con-
sejería de Hacienda, de 8 de marzo de 1985, y al punto
sexto de la Orden de igual Consejería, de 12 de junio
de 1985, en relación con la disposición transitoria cuarta
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el modelo de impresos que como Anexo a
esta Resolución se publica, para la gestión y liquidación
de precios públicos por estancias en Residencias de la Ter-
cera Edad de Válidos, Mixtas y Asistidas, y en los centros
de atención a Minusválidos dependientes del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales, así como su utilización mediante
ordenadores.

Sevilla, 24 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Antonio Estepa Giménez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Cabasc, Sociedad Cooperativa Andaluza,
en el producto que se cita.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» y
la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen que las
autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán una vigencia
de cinco años, al cabo de los cuales deberá solicitarse por
los interesados su renovación por igual período de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Cabasc, S.C.A., vista la solicitud de renovación
presentada por la misma y a propuesta del Director General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en el

producto referenciado en el anexo de la presente Orden
de la entidad Cabasc, S.C.A., con las condiciones y garan-
tías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989 de 14 de febrero y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el Registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características del producto en el que se renueva la
autorización para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía».

A) RELATIVAS AL PRODUCTO

Denominación del producto: Judías verdes.
Marca: Ambito.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Características del producto: Tipo Elda.
Etiquetado y presentación: Envase de cartón de 4 ó

6 kg.
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Normas de calidad: R (CEE) núm. 58/62, de 15 de
junio de 1962 (DOCE núm. 1606/62 de 7 de julio de
1962).

B) RELATIVAS A LA EMPRESA

Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Sociedad
Cooperativa Andaluza Cabasc.

CIF: F-04001780.
Registro Sanitario: 21.1118/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40173.
Domicilio y población: Ctra. de Málaga, s/n, Bala-

negra-Berja (Almería).

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Arysol, Sociedad Cooperativa Andaluza, en
el producto que se cita.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» y
la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen que las
autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán una vigencia
de cinco años, al cabo de los cuales, deberá solicitarse por
los interesados su renovación por igual período de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Arysol, S.C.A., vista la solicitud de renovación
presentada por la misma y a propuesta del Director General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en el
producto referenciado en el anexo de la presente Orden
de la entidad Arysol, S.C.A., con las condiciones y garantías
de uso y, en su caso, de suspensión o revocación previstas
en el Decreto 23/1989 de 14 de febrero, y en la Orden
de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el Registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características del producto en el que se renueva la
autorización para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía».

A) RELATIVAS AL PRODUCTO

Denominación del producto: Calabacín.
Marca: Arysol y Arimar.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón.
Normas de calidad: Calabacín R (CEE) 1292/81, de

12 de mayo de 1981.

B) RELATIVAS A LA EMPRESA

Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Arysol,
Sociedad Cooperativa Andaluza.

CIF: F-04005369.
Registro Sanitario: 212405/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40360.
Domicilio y población: Ctra. La Mojonera 04716 Las

Norias de Daza (Almería).

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Agroparador, Sociedad Cooperativa Anda-
luza, en los productos que se citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm.
33, de 28 de abril de 1989), por el que se regula la
concesión y uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía» y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA
núm. 1, de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, esta-
blecen que las autorizaciones de uso de dicho distintivo
tendrán una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales
deberá solicitarse por los interesados su renovación por
igual período de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Agroparador, S.C.A., vista la solicitud de reno-
vación presentada por la misma y a propuesta del Director
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo
informe favorable de la Comisión Técnica de Calidad de
Productos Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las
facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el Anexo de la presente Orden
de la entidad Agroparador, S.C.A., con las condiciones
y garantías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989 de 14 de febrero y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el Registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renuevan
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) RELATIVAS AL PRODUCTO

Denominación del producto: Pepino, berenjena, tomate.
Marca: Ventolera.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Características del producto: Pepino, tipo «holandés»,

berenjena tipo «alargada», tomate tipo «liso».
Etiquetado y presentación: Envase de cartón de 5 a

6 kg. de peso neto.
Normas de calidad: Pepino: R. (CEE) 1677/88, de

15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16 de
junio de 1988). Berenjena: R. (CEE) núm. 1292/81 de
12 de mayo de 1981 (DOCE núm. L. 129/38 de 15 de
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mayo de 1981 y DOCE núm. L. 191/39 de 27 de mayo
de 1981). Tomate: R. (CEE) núm. 778/83, de 30 de marzo
de 1983 (DOCE núm. L. 86/14 de 31 de marzo de 1983)
y R. (CEE) núm. 408/90, de 16 de febrero de 1990 (DOCE
núm. L. 43/20, de 17 de febrero de 1990).

B) RELATIVAS A LA EMPRESA

Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Agro-
parador, Sociedad Cooperativa Andaluza.

CIF: F-0411309.
Registro Sanitario: 21860/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40344.
Domicilio y población: 04740-El Parador (Almería).

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se establecen los requisitos y cuantías de
las ayudas para la recuperación de ganado pro-
cedente de programas de mejora en desarrollo de
la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 9 de junio de 1992, por la que se desarrolla el Decreto
53/1992, de 24 de marzo, que establece ayudas orien-
tadas a la mejora y conservación de razas ganaderas de
Andalucía y de los sistemas de reproducción ganadera,
en su artículo 3.2 relativo a las ayudas para la recuperación
de ganado procedente de programas de mejora, indica
que será la Dirección General de Agricultura y Ganadería
la que establezca, en cada campaña, los requisitos mínimos
que deben cumplir los animales objetos de ayuda, la cuan-
tía unitaria de la misma y el número máximo de cabezas
ayudables, siendo necesario actualmente su fijación para
la campaña de 1996.

Esta Dirección General, de acuerdo a las competencias
que le atribuye el art. 11 del Decreto 220/1994, de 6
de septiembre, modificado por el Decreto 270/1996, de
4 de junio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Pesca y del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria

R E S U E L V E

Artículo 1. Para la Campaña del año 1996, los requi-
sitos y cuantías de las ayudas para la recuperación de
ganado procedente de programas de mejora reguladas
en el Decreto 53/1992, de 24 de marzo, desarrollado
por Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
9 de junio de 1992, serán las establecidas en la Resolución
de 16 de septiembre de 1993 (BOJA núm. 104, de 25
de septiembre).

No obstante, la cuantía unitaria por animal podrá ser
reducida en función de las disponibilidades presupues-
tarias.

Artículo 2. Las solicitudes que se presenten, además
de la documentación exigida en la Resolución referida en
el artículo anterior, deberán acompañarse de una fotocopia
de la cartilla ganadera actualizada.

Artículo 3. El plazo de presentación será de diez días
naturales, desde la entrada en vigor de la presente
Resolución.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 28 de octubre de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia de Villacarrillo (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
Titular del centro docente privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia», sito en Villacarrillo (Jaén), en calle
Padre Villoslada, núm. 1, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria, y 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Villacarrillo (Jaén), tiene
autorización definitiva para dos centros, uno de Educación
Preescolar de 3 unidades y 100 puestos escolares y otro
de Educación General Básica de 8 unidades y 320 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia» de Villacarrillo (Jaén)
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o
recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle Padre Villoslada, núm. 1.
Localidad: Villacarrillo.
Municipio: Villacarrillo.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004501.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 54 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle Padre Villoslada, núm. 1.
Localidad: Villacarrillo.
Municipio: Villacarrillo.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004501.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
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Capacidad: 6 unidades y 140 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle Padre Villoslada, núm. 1.
Localidad: Villacarrillo.
Municipio: Villacarrillo.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004501.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Villacarrillo (Jaén), en
base al artículo 17 número 4 del Real Decreto 986/1991,
podrá funcionar con una capacidad máxima total de 3
unidades y 100 puestos escolares, hasta finalizar el curso
escolar 1999/2000 impartiendo Educación Preescolar has-
ta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer y Segundo Grado
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta
la extinción de esta enseñanzas de acuerdo con el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y
funcionamiento al Centro privado Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia de Alcalá la Real
(Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
Titular del centro docente privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia», sito en Alcalá la Real (Jaén), en
Avenida de Europa, núm. 1, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 6 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 uni-
dades de Educación Primaria, 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Alcalá la Real (Jaén) tiene
autorización definitiva para tres centros, uno de Educación
Preescolar de 3 unidades y 105 puestos escolares, otro
de Educación General Básica de 16 unidades y 640 pues-
tos escolares y otro de Formación Profesional de Primer
y Segundo Grado con una capacidad de 860 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia» de Alcalá la Real
(Jaén) y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
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Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000091.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000091.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000091.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Alcalá la Real (Jaén),
en base al artículo 17 número 4 del Real Decreto
986/1991, podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 6 unidades y 180 puestos escolares, hasta finalizar
el curso escolar 1999/2000 impartiendo Educación Prees-
colar hasta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero
de 1992, por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer y Segundo Grado
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta
la extinción de esta enseñanzas de acuerdo con el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de

julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Agave, de Huércal
de Almería (Almería).

Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín
Serrabona López, como representantes de la Entidad Serra-
bona y Díaz, S.L, Titular del centro docente privado «Aga-
ve», sito en Huércal de Almería (Almería), Camino de la
Gloria, s/n, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Agave» de Huércal
de Almería (Almería) tiene autorización definitiva para dos
centros del mismo Titular, uno de Educación Infantil de
5 unidades y 121 puestos escolares y otro de Educación
Primaria de 8 unidades y una capacidad de 200 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:
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Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Agave»
de Huércal de Almería (Almería) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04602331.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 5 unidades de 2.º Ciclo y 121 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04602331.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 8 unidades y 200 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04602331.
Enseñanzas que se autorizan Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto al ini-
cio del curso escolar 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San Juan de Dios,
de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Auxiliadora Fernández del Pino, como representante de
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, Titular del
centro docente privado «San Juan de Dios», sito en Málaga,
Plaza del Mariscal, núm. 24, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 6 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 18 uni-
dades de Educación Primaria y 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «San Juan de Dios»
de Málaga tiene autorización definitiva de tres centros del
mismo Titular, uno de Educación Preescolar de 4 unidades
y 160 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 28 unidades y una capacidad de 1.120 puestos esco-
lares y otro de Formación Profesional de Primer Grado
con 4 unidades y 160 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «San Juan
de Dios» de Málaga y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros que se
describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «San Juan de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Plaza del Mariscal, núm. 24.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004602.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades de 2.º Ciclo y 150 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Juan de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Plaza del Mariscal, núm. 24.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
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Código del Centro: 29004602.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Juan de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Plaza del Mariscal, núm. 24.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004602.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Infantil, el centro de Educación Infantil
«San Juan de Dios» de Málaga podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 6 unidades y 170 puestos esco-
lares, impartiendo Educación Preescolar hasta finalizar el
curso académico 1999/2000, en base al artículo 17 núme-
ro 4 del Real Decreto 986/1991, y de acuerdo con la
Orden de 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extin-
ción de estas enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado El Centro Inglés, El
Puerto de Santa María (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Linda
M. Randell Morgan, como Titular del centro docente pri-
vado «El Centro Inglés», sito en El Puerto de Santa María
(Cádiz), en Carretera de Rota (Fuentebravía) km. 1,500,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 5 unidades de Educación
Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de Educación Primaria, 8
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, y 4 uni-
dades de Bachillerato, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que el Centro privado «El Centro Inglés»
de El Puerto de Santa María (Cádiz) tiene autorización defi-
nitiva para dos centros, uno de Educación Preescolar de
5 unidades y 100 puestos escolares y otro de Educación
General Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «El Centro
Inglés» de El Puerto de Santa María (Cádiz) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «El Centro Inglés».
Titular: Linda M. Randell Morgan.
Domicilio: Carretera de Rota (Fuentebravía) km.

1,500.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11007341.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 5 unidades y 110 puestos escolares.
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B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «El Centro Inglés».
Titular: Linda M. Randell Morgan.
Domicilio: Carretera de Rota (Fuentebravía) km.

1,500.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11007341.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «El Centro Inglés».
Titular: Linda M. Randell Morgan.
Domicilio: Carretera de Rota (Fuentebravía) km.

1,500.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11007341.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 66 puestos escolares.
Modalidades Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 66 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando.

- Los cursos 1.º al 6.º de Educación Primaria implan-
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por uni-
dad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente de conformidad
con la Disposición Transitoria Primera.2 del Real Decre-
to 1004/91, de 14 de junio, con una capacidad de 2
unidades de 1.º de BUP para el curso académico 1996/97,
que irá evolucionando en los sucesivos cursos académicos
para garantizar la escolarización de los alumnos matri-
culados en el Centro. Estas enseñanzas se irán extinguiendo
y suprimiendo de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de junio, hasta la configuración
definitiva contemplada en la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgá-

nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado San Felipe Neri de
Cádiz.

Visto el expediente instruido a instancia de don Leoncio
Fernández Bernardo, como representante de la Compañía
de María (Marianistas), Titular del centro docente privado
«San Felipe Neri», sito en Cádiz, en Avenida de Andalucía,
núm. 82, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Infantil 2.º Ciclo, 24 unidades de Educación
Primaria, 20 unidades de Educación Secundaria Obliga-
toria, y 12 unidades de Bachillerato, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Felipe Neri»
de Cádiz tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 4 unidades y 160 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 32 uni-
dades y 1280 puestos escolares y otro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente de 22 unidades y 880 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San Felipe
Neri» de Cádiz y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros existentes en el
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mismo edificio o recinto escolar que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San Felipe Neri».
Titular: Compañía de María (Marianistas).
Domicilio: Avenida de Andalucía, 82.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001294.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Felipe Neri».
Titular: Compañía de María (Marianistas).
Domicilio: Avenida de Andalucía, núm. 82.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001294.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 24 unidades y 600 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Felipe Neri».
Titular: Compañía de María (Marianistas).
Domicilio: Avenida de Andalucía, núm. 82.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001294.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 20 unidades y 592 puestos escolares.

b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Modalidades Tecnología.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «San Felipe Neri»
de Cádiz, en base al artículo 17 número 4 del Real Decreto
986/1991, podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 4 unidades y 160 puestos escolares, hasta finalizar
el curso escolar 1999/2000 impartiendo Educación Prees-
colar hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero
de 1992, por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docen-
tes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción
de esta enseñanzas de acuerdo con el Real Decre-
to 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de
Inspección de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden
ayudas económicas a colectivos para la realización
de actividades de Formación Permanente del Pro-
fesorado.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de 25 de enero de
1996 (BOJA del 22.2), por la que se convocan ayudas
económicas para la realización de actividades de forma-
ción permanente dirigidas al profesorado de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, vistos los proyectos presentados
por los colectivos solicitantes y una vez emitido informe
favorable sobre la propuesta de distribución por la Comi-
sión prevista en el artículo 14 de dicha Orden, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 16 de la Orden de 25.1.96, ha resuelto:

1.º Conceder las subvenciones económicas que en
el Anexo se determinan a las actividades organizadas por
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los colectivos citados, cuyo importe total asciende a
21.894.000 ptas.

2.º No conceder ayuda económica a las actividades
que en dicho Anexo se especifican, por las causas en el
mismo señaladas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 1996.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.
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CORRECCION de errores de la Orden de 6
de septiembre de 1996, sobre evaluación de centros
docentes de niveles no universitarios, sostenidos con
fondos públicos, en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. (BOJA núm. 115, de 5.10.96).

Advertido error en la Orden de 6 de septiembre de
1996, insertada en el BOJA núm. 115, de fecha 5 de
octubre de 1996, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Donde dice: «Artículo 5. Contenido.
1. La evaluación externa se estructura (...) de acuerdo

con lo regulado en el artículo 6.3 de la presente Orden»,
debe decir:

«Artículo 5. Contenido.
1. La evaluación externa se estructura (...) de acuerdo

con lo regulado en el artículo 7.3 de la presente Orden».

Donde dice: «Artículo 6. Indicadores.
La Consejería de Educación y Ciencia publicará los

indicadores (...) para la evaluación de los contenidos regu-
lados en el artículo cuatro de la presente Orden (...)»,
debe decir:

«Artículo 6. Indicadores.
La Consejería de Educación y Ciencia publicará los

indicadores (...) para la evaluación de los contenidos regu-
lados en el artículo cinco de la presente Orden (...)».

Donde dice: «Artículo 11. Calendario.
2. Comenzará, en el mes de septiembre (...) estable-

cidos en el artículo 8.2 de la presente Orden, a los efectos
previstos en el artículo 9, puntos 1 y 2 de la misma»,
debe decir:

«Artículo 11. Calendario.
2. Comenzará, en el mes de septiembre (...) estable-

cidos en el artículo 9.2 de la presente Orden, a los efectos
previstos en el artículo 10, puntos 1 y 2 de la misma».

Donde dice: «Artículo 17. Planificación y Periodicidad.
a) La relación de órganos (...) que se regulan en el

artículo 13 de la presente Orden», debe decir:
«Artículo 17. Planificación y Periodicidad.
a) La relación de órganos (...) que se regulan en el

artículo 15 de la presente Orden».

Donde dice: «Artículo 18. Agentes responsables.
4. En ambos casos (...) de conformidad con lo dis-

puesto en el apartado d, del artículo 15 de la presente
Orden», debe decir:

«Artículo 18. Agentes responsables.
4. En ambos casos (...) de conformidad con lo dis-

puesto en el apartado d, del artículo 17 de la presente
Orden».

Sevilla, 10 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública una subvención concedida con
cargo al ejercicio de 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para 1996, y a tenor de
la Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
30 de abril) de delegación de competencias en materia
de gestión económica y contratación administrativa, esta
Delegación Provincial ha resuelto publicar una subvención
concedida al amparo de la Orden de la Consejería de
Cultura y Medio Ambiente de 20 de septiembre de 1990,
por la que se establece el procedimiento general para la
concesión de Subvenciones y Ayudas (BOJA núm. 80, de
25 de septiembre), que a continuación se detalla:

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
Cuantía: 800.000 ptas.
Actividad: Festival Internacional de Música de Baza.

Granada, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Enrique Moratalla Molina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1082/96-S.3.ª, inter-
puesto por don Francisco Antonio Cañero Marín,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Francisco Antonio Cañero
Marín recurso contencioso-administrat ivo núm.
1082/96-S.3.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 5 de marzo de 1996,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 22 de septiembre de 1995 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Córdoba, recaída en el expediente sancionador núm.
66/95, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia Forestal. En consecuencia, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1082/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES
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ORDEN de 17 de octubre de 1996, por la que
se modifica parcialmente la de 30 de agosto de
1996, por la que se regula la concertación de plazas
con centros de atención especializada para los sec-
tores de Personas Mayores y Personas Discapa-
citadas.

Publicada la Orden de 30 de agosto de 1996 (BOJA
113, de 1 de octubre de 1996), por la que se regula
la concertación de plazas con centros de atención espe-
cializada para los sectores de Personas Mayores y Personas
Discapacitadas, se hace necesario establecer una mayor
flexibilidad en la duración de los convenios y conciertos
establecida en el artículo 9 de la citada Orden, adaptando
la vigencia y prórroga de los mismos a las normas pre-
supuestarias vigentes y, consecuentemente, el régimen de
financiación regulado en el párrafo último de su artículo 7.

Por otra parte, la Disposición Transitoria Primera de
la mencionada Orden no establece adecuadamente el régi-
men de prórrogas para los conciertos actualmente vigentes,
suscritos con anterioridad a su entrada en vigor, por lo
que se hace precisa su modificación.

En su virtud y en uso de las facultades que me han
sido conferidas y a propuesta de la Dirección-Gerencia
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

D I S P O N G O

Artículo único: El artículo 7, el artículo 9 y la Dis-
posición Transitoria Primera de la Orden de 30 de agosto
de 1996 (BOJA 113, de 1 de octubre de 1996), quedan
redactados de la siguiente forma:

«Articulo 7.º Financiación de las plazas.
Desde la ocupación de la plaza, cada usuario de plaza

concertada o su representante legal, deberá abonar direc-
tamente al Centro dependiendo de la tipología de cada
plaza, el porcentaje sobre el total de sus ingresos líquidos
anuales, excluidas, en su caso, las pagas extraordinarias,
que se señala:

1.º En plazas Residenciales: 75%.
2.º En las Unidades de Día para personas con dis-

capacidad: 40%.
3.º En plazas de Centro Ocupacionales: 25%.
4.º En unidades de día para personas mayores:

- En horario completo: 30%.
- En horario reducido: Parte proporcional que corres-

ponde sobre dicho porcentaje en función del número de
horas semanales.

Cuantas aportaciones o ingresos de cualquier natu-
raleza que el usuario tenga derecho a percibir o disfrutar
y que tengan como finalidad el mantenimiento de éste,
ya sea por su propia cuenta o a través de centros de aten-
ción especializada (pensiones, subsidios, prestación por
hijo a cargo, becas a minusválidos, ayudas para el man-
tenimiento en centros, etc.) deberán destinarse a cubrir
el coste de la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado
anteriormente, salvo que la finalidad sea exclusiva para

su atención en el centro o utilización del servicio, en cuyo
caso será la totalidad.

En ninguno de los casos el usuario aportará una cuan-
tía superior al coste por plaza/día o plaza/mes que anual-
mente se establezca según la tipología de la plaza.

Caso de que el centro perciba asignaciones o sub-
venciones públicas para el mantenimiento del mismo en
las que estén incluidas las plazas concertadas, deberá ade-
más deducirse del coste de cada plaza la cantidad prorra-
teada que corresponda a la misma.

El I.A.S.S., previa justificación por el centro de ambos
conceptos, procederá al abono mensual de las diferencias
resultantes entre el coste establecido para cada plaza y
las cantidades pagadas por los beneficiarios, así como
las percibidas mediante subvención pública, en su caso.

La cantidad máxima a abonar por el I.A.S.S. a cada
centro no superará el 80% del coste global de todas las
plazas concertadas».

«Artículo 9.º Duración de los conciertos.
Los conciertos, en cualquiera de sus modalidades, ten-

drán como máximo un año de vigencia, pudiendo ser
prorrogados, salvo denuncia de cualquiera de las partes,
que deberá notificarse con tres meses de antelación a su
vencimiento inicial o al de sus prórrogas.

No obstante, de conformidad con la normativa vigente,
los efectos de los conciertos se extenderán con respecto
a los beneficiarios que se encontrasen ingresados en el
centro, durante los dos años siguientes a su finalización,
en tanto dichas plazas se mantengan ocupadas inin-
terrumpidamente.

La prórroga de los conciertos deberá ser suscrita en
documento específico anexo al concierto inicial, y que
incluirá una relación nominal de los beneficiarios que ocu-
pan plazas en el momento y así como las vacantes
existentes.

Cualquier modificación que afecte al número o tipo-
logía de plazas, exigirá la aprobación de la Dirección-
Gerencia del I.A.S.S., prevista en el artículo 8 de la presente
Orden».

«DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las entidades que actualmente tengan con-
certadas plazas con el I.A.S.S. deberán adecuar sus centros
a las condiciones de calidad, materiales y funcionales pre-
vistas en el artículo 26 del Decreto 87/1996, de 26 de
febrero (BOJA núm. 39, de 28.3.96) así como suscribir
nuevos conciertos ajustados a la presente Orden, en el
plazo máximo de dos años.

Hasta que se produzca la preceptiva adecuación, los
conciertos vigentes podrán prorrogarse con el límite de
plazo arriba indicado, rigiéndose por las cláusulas suscritas,
incluidos los costes pactados en los mismos».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden surtirá efectos desde la entrada
en vigor de la Orden de 30 de agosto de 1996.

Sevilla, 17 de octubre de 1996

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE GRANADA

EDICTO. (PP. 3568/96).

Doña Adela Frías Román, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número Cuatro de Granada,
hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Uni-
versal de Quiebra núm. 794/96 de la entidad Digrán,
S.A., representada por el Procurador Sr. Rubio Pavés, en
los que se ha dictado Auto del siguiente tenor literal:

A U T O

En la ciudad de Granada, a tres de octubre de mil
novecientos noventa y seis.

Dada cuenta; y,

H E C H O S

Primero: Con fecha 24 de septiembre del año en curso
se repartió a este Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Granada, escrito presentado por el Procurador
Sr. Rubio Pavés, en nombre y representación de Digrán,
Sociedad Anónima, con domicilio social sito en Polígono
de Juncaril, C/ 6, Parcela 258, del término municipal de
Albolote (Granada), y cuyo objeto social es la fabricación
y vental al por mayor de prendas exteriores para el vestido
y tocado de señora, solicitando declaración en estado legal
de quiebra voluntaria. A dicho escrito acompañaba Acta
de la Junta Universal de Accionistas (documento núm. 6),
balance del activo y pasivo (documento núm. 7), Cuentas
de pérdidas y ganancias (documento núm. 8), memoria
explicativa de las causas de la quiebra (documento núm. 9)
y relación nominal de acreedores (documento núm. 10).

Segundo: En proveído de 25 de septiembre se acordó
al carecer el Procurador Sr. Rubio Pavés de poder especial,
la ratificación por el representante legal de Digrán, S.A.,
don José Soler Márquez, lo que verificó el día dos de
octubre.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico: Al haberse cumplido las prevenciones de los
artículos 1.324 de la L.E.C. y 1.017 a 1.021 del Código
de Comercio de 1.829, es procedente acceder a la solicitud
de quiebra voluntaria y declarar a Digrán, S.A. en estado
de quiebra, con todas las consecuencias que la ley
establece.

Vistos los artículos invocados y demás de general
aplicación.

D I S P O N G O

Se declara en estado de Quiebra voluntaria a la enti-
dad Digrán, S.A., con domicilio social en Polígono Juncaril,
calle 6, parcela 258 de la localidad de Albolote (Granada),
con todas sus consecuencias legales, retrotrayéndose los
efectos de esta declaración al día 18 de septiembre de
1994, por ahora y sin perjuicio de terceros. Se nombra
Comisario de la quiebra a don Juan Bautista Sánchez Gon-
zález con DNI número 23338190-K y domicilio en C/
Doctor Oloriz 19, 4.º C, al cual se le comunicará este
nombramiento por medio de oficio, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado para aceptar el cargo.

Se nombra Depositario a don Manuel Arroyo Revilla,
con DNI 23.590.271 y domicilio en C/ Melchor Almagro
núm. 4, 2.º, el cual comparecerá ante este Juzgado para
aceptar el cargo.

Se decreta el arresto del quebrado, en su domicilio
por el tiempo imprescindible y necesario para asegurar
la ocupación de los bienes y salvaguardar la finalidad de
este proceso (S.T.C. núm. 178/85 de 19 de diciembre).

Procédase a la ocupación de todas las pertenencias,
libros, papeles y documentos del quebrado, en la forma
prevenida en los artículos 1.046, 1.047 y 1.048 del Código
de Comercio de 1829.

Se decreta la retención postal y telegráfica del que-
brado, a cuyo efecto líbrese oficio al Administrador de
Correos y Telégrafos a fin de que remita a este Juzgado
toda la que se dirija al quebrado; procediéndose a su
apertura en las fechas que se señalen en la pieza que
se formará.

Requiérase al Comisario por tercero día para que pre-
sente el estado de los bienes del quebrado.

Se decreta la acumulación al presente juicio universal
de todas las ejecuciones pendientes contra el quebrado,
en tal sentido la de los Autos de procedimiento ejecutivo
núm. 622/96 del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno
de Granada, instados por Noype, S.L. en reclamación de
4.002.985 pesetas, con la excepción establecida en el
art. 166 de la L.E.C.

Se señala para la celebración de la Junta de Acree-
dores para el nombramiento de Síndicos, en primera con-
vocatoria, el día siete de noviembre a las diez horas, y
en su caso, en segunda convocatoria el día veintidós de
noviembre a las diez horas, en la Sala del Colegio de
Abogados de esta capital.

Anótese esta resolución en el Registro Mercantil núm.
Cuatro de esta ciudad y en el Registro de la Propiedad
de Granada núm. Cinco, librando a tal efecto manda-
miento por duplicado.

Líbrese el oportuno Boletín a la Delegación Provincial
de Estadística.

Publíquese esta declaración en los tablones de anun-
cios de este Juzgado, así como en el BOP y en el BOJA,
en los que se expresará la prohibición de hacer pagos
ni entregas de efectivo al quebrado, debiendo hacerlos
al depositario, bajo apercibimiento de no reputarse legí-
timos, previniéndose a las personas que tengan en su poder
pertenencias del quebrado, para que la entreguen al Comi-
sario, bajo apercibimiento de ser considerados cómplices
de la quiebra, librándose al efecto los oportunos des-
pachos.

Con testimonio de esta resolución encabécense las
demás piezas de este juicio universal.

Lo manda y firma el Ilmo. Sra. doña Adela Frías Román,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro; doy fe.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido el presente
en Granada a tres de octubre de mil novecientos noventa
y seis.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE GRANADA

AUTO. (PP. 3567/96).
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Cuatro Civil. Sección 2 B. Asunto 00794/1996.

En la Ciudad de Granada, a catorce de octubre de
mil novecientos noventa y seis.

Dada cuenta; visto el contenido de la anterior dili-
gencia y,

H E C H O S

Primero: Que con fecha tres de octubre se dictó auto
en cuya virtud se declaraba en estado de Quiebra Volun-
taria a la entidad Digran, S.A., nombrándose para el cargo
de Depositario a don Manuel Arroyo Revilla, y, señalando
para la convocatoria de la Junta de Acreedores para el
nombramiento de Síndicos el día siete de noviembre a
las diez horas.

Segundo: Con fecha siete de octubre, se produjo el
fallecimiento del Depositario don Manuel Arroyo Revilla,
conforme se acredita en oficio del Juzgado de Instrucción
núm. Cinco de Granada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Dándose cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 1.044 y 1.049 de la L.E.C., y en base a los hechos
acaecidos, se nombra Depositario a don Blas Moreno Lina-
res, con domicilio en c/ Marqués de Mondéjar núm. 5
y DNI 26432317 quien deberá ser citado para la acep-
tación y juramento del cargo, bajo cuya custodia y con-
servación, se podrán todos los bienes ocupados al deudor
hasta que se nombren a los Síndicos, debiéndose otorgar
la publicidad correspondiente en la forma dicha en el auto
ampliado.

Vistos los artículos invocados y demás de general
aplicación.

D I S P O N G O

Se amplía el autos de fecha 3 de octubre, en el sentido
de nombrar Depositario a don Blas Moreno Linares quien
deberá aceptar y jurar el cargo, con asunción de las fun-
ciones propias.

Se señala para la celebración de la Junta de Acree-
dores en primera convocatoria el día veintidós de noviem-
bre y en segunda el diez de diciembre, en la Sala del
Colegio de Abogados de esta Capital.

Añádase testimonio de esta resolución al auto fechado
el día tres de octubre otorgándole igual publicidad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Adela Frías Román,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro; Doy fe.- El Secretario.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado, doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3284/96).

En virtud de lo dispuesto por el/a Magistrada-Jueza
del Juzgado de 1.ª Instancia número Nueve, de los de
esta Ciudad, en providencia dictada en el día de la fecha
en los autos de Declarativo menor cuantía núm.
00575/1996 1.º, sobre otorgamiento de escritura pública
de compraventa seguidos a instancias del/a Procurador/a
d/doña Inmaculada Rodríguez-Nogueras Martín y doña
Inmaculada Rodríguez-Nogueras Martín, en representación
de d/doña Manuel Gallego Rivero y Esperanza Gómez
Santana, contra d/doña Manuela Bueno Martín, Antonio
Rodríguez Tomás y Promotora San Ildefonso, que se

encuentra en paradero desconocido, por medio del pre-
sente edicto, se emplaza a la referida parte demandada,
para que en término de diez días comparezca en los autos,
bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, será dada
por precluido el trámite de contestación a la demanda,
se declarará su rebeldía y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a d/doña
Manuela Bueno Martín, Antonio Rodríguez Tomás y Pro-
motora San Ildefonso, se expide el presente, en Sevilla,
a diez de septiembre de mil novecientos noventa y seis.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO de aclaración. (PP. 3624/96).

Por así haberlo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en autos de Ejecutivo letras de cambio
00805/1995 2.º, seguido a instancias de Caja de Ahorros
Monte de Piedad de Madrid, con DNI/CIF: G-28029007,
domiciliado en Plaza de Celenque, núm. 2 (Madrid), repre-
sentada por el/a Procurador/a D/ña. María Dolores Flores
Crocci contra Conservaciones Andaluzas de la Construc-
ción, S.L., y Francisco Blanco Chacón, por medio del pre-
sente se notifica a Conservaciones Andaluzas de la Cons-
trucción, S.L., y Francisco Blanco Chacón, con DNI núm.
no consta y, respectivamente y cuyo/s domicilio/s actual/es
se ignora, la sentencia dictada en los referidos autos, cuya
parte dispositiva es como sigue:

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada contra los bienes de los demandados
Conservaciones Andaluzas de la Construcción, S.L., y Fran-
cisco Blanco Chacón, hasta tener trance y remate de los
mismos y con su producto, entero y cumplido pago al
actor Caja Ahorros Monte de Piedad de Madrid de la can-
tidad de 2.500.000 de principal, más los intereses legales
y costas, hasta el completo pago y condenándoles a las
costas del juicio.

Hágase saber a las partes que contra esta resolución
podrán interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días a partir de la notificación de la misma.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al/los expresados
demandado/s cuyo/s domicilio/s se ignora/n, expido el
presente, en Sevilla, diecisiete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y seis.- El/a Secretario/a. El/a Magistra-
do/a Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de citación de remate.
(PP. 3622/96).

Núm.: 488/96. Ngdo.: 2.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo.
De D/ña.: Caja de Madrid.
Procuradora Sra. Flores Crocci, María Dolores.
Contra don Víctor Manuel Serrano Morales.
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,

en los autos de referencia, por la presente se cita de remate
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al/a la referido/a demandado/a D/ña. Víctor Manuel
Serrano Morales, a fin de que dentro del término improrro-
gable de nueve días hábiles se oponga a la ejecución
contra el mismo despachada, si le conviniere, personán-
dose en los autos por medio de Abogado que le defienda
y Procurador/a que le represente, apercibiéndole que de
no verificarlo será declarado/a en situación de rebeldía
procesal, parándole con ello el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho. Se hace constar expresamente que, por
desconocerse el paradero del/de la demandado/a, se ha

practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin pre-
vio requerimiento de pago.

Asimismo se hace constar que a los efectos de lo esta-
blecido en el art. 144 del Reglamento Hipotecario, el pre-
sente edicto sirve de notificación en su caso al cónyuge.

Principal: 646.193 ptas.
Intereses, gastos y costas: 250.000 ptas.

En Sevilla, a diecisiete de octubre de mil novecientos
noventa y seis.- La Secretario. El Magistrado-Juez.

Citado a remate: Don Víctor Manuel Serrano Morales.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación de suministro. (PD.
3634/96).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo
con la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso
público por el procedimiento abierto para la contratación
de suministro con sujeción a los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Características Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 167/96-SU-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un ordenador

servidor de datos de UNIX para la estadística del movi-
miento natural de la población, para el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 21 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación y plazo de ejecución.
Importe total: Ocho millones quinientas mil pesetas

(8.500.000 ptas.), IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: Ciento setenta mil pesetas (170.000 ptas.)
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41005.
d) Teléfono: 95/ 455 98 00.
e) Telefax: 95/458 30 11.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación:
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1, titulado
«Documentación», que contendrá los documentos relacio-
nados en el epígrafe 9 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares (PCAP). Sobre núm. 2, titulado «Pro-
posición Económica», que contendrá la proposición eco-
nómica según el modelo que figura como anexo al PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla-41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Dos meses contados desde la fecha
de apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41005.
d) El día siguiente hábil al de la finalización del plazo

de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado
se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las 13 horas.
10. Otras informaciones.
No hay.
11. Gastos del anuncio.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas».
No se envía.

Sevilla, 21 de octubre de 1996.- El Director, Gaspar
J. Llanes Díaz-Salazar.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
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RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se hace pública la adjudicación de los contratos
que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 79
y 94 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, se hace pública la adjudicación definitiva de los con-
tratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: A2.890.678/8011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Apoyo administrativo a la

formalización y seguimiento de expedientes de redacción
de proyectos y ejecución y dirección de obras.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 64, de 4 de junio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 18.400.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 1996.
b) Contratista: Cibernos Consulting, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.704.000 ptas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: A2.890.679/8011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: Apoyo a la elaboración y

seguimiento de la Planificación de Inversiones.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 64, de 4 de junio de
1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 18.400.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 1996.
b) Contratista: A.T.C. 3 SL.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.842.000 ptas.

Sevilla, 9 de octubre de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto, para la
adquisición de un Router. (Expte. 387/96). (PD.
3668/96).

La Consejería de Salud ha resuelto convocar concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 387/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un Router.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Delegación Provincial de Salud

de Jaén.
e) Plazo de entrega: Un mes, a partir de la fecha de

la firma del Contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cuatro millones de pesetas. 4.000.000

ptas.
5. Garantías.
Provisional: 80.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Eco-

nómica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41020.
d) Teléfono: 95 - 455 81 00.
e) Telefax: 95 - 455 80 82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Según con-

diciones especificadas en los Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas y de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del
vigesimosexto día a contar a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Cada licitador presen-
tará en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados
y firmados por el licitador o persona que le represente,
en cada uno de los cuales figurará sus respectivos con-
tenidos, el objeto del contrato y el nombre de la empresa
licitante. El sobre A contendrá exclusivamente la propo-
sición económica, y el sobre B la documentación admi-
nistrativa y la solvencia económica, financiera y técnica
de la empresa licitante, según las prescripciones indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de

Salud, en sobres cerrados o enviados por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, la empresa licitante deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de correos
y anunciar a la Consejería de Salud la remisión de la
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oferta mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Are-
na-1.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41020.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n, Edificio

Arena 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente, tam-
bién hábil.

e) Hora: Once treinta horas.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposición

económica deberá llevarse a cabo conforme al modelo
que figure como anexo al Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de acuerdo a las especificaciones
de éste.

2.º Clasificación: Excluida.
11. Gastos de anuncios.
El presente anuncio y demás gastos de difusión del

concurso serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 22 de octubre de 1996.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se rectifica la fecha de
apertura del concurso público que se cita. (PD.
3664/95).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
rectificar la fecha de apertura de proposiciones indicadas
en el anuncio publicado en el BOJA núm. 121, de 22
de octubre de 1996, para la adjudicación de los contratos
de: «Fabricación y entrega de material deportivo y cocina,
con destino a centros de Enseñanza Primaria y Secundaria»
y «Fabricación, entrega e instalación de mobiliario de labo-
ratorio con destino al IES Mediterráneo de La Línea de
la Concepción, Cádiz y la Facultad de Farmacia de Gra-
nada, dependientes de la Consejería de Educación y Cien-
cia», que queda como sigue:

Fecha, hora y lugar de dicha apertura: La apertura
de proposiciones económicas se realizará a las doce (12)
horas del vigésimo cuarto día posterior al plazo de ter-
minación de presentación de proposiciones.

Sevilla, 22 de octubre de 1996.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 3667/96).

Se convoca Concurso Público para la contratación del
Servicio que se detalla.

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delega-

ción de Asuntos Sociales.
c) Número de expediente: 135/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del Servicio de

Ayuda a Domicilio.
b) Lugar de ejecución: Zonas de Trabajo Social del

Area de Asuntos Sociales coincidentes con los distritos
municipales.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El
Servicio se efectuará en un plazo máximo de un año estruc-
turándose de la siguiente forma:

- Z.T.S. Casco Antiguo de 19.967 horas.
- Z.T.S. Triana-Los Remedios de 18.950 horas.
- Z.T.S. Macarena de 27.624 horas.
- Z.T.S. Sur de 22.895 horas.
- Z.T.S. Este de 25.357 horas.
- Z.T.S. Nervión-San Pablo de 20.330 horas.

Los contratos podrán prorrogarse por mutuo acuerdo
de las partes antes de la finalización del mismo, man-
teniéndose los precios unitarios que sirvieron de base para
la adjudicación de los contratos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 189.172.200 ptas. distribuido de la

siguiente forma:

- Z.T.S. Casco Antiguo: 27.953.800 ptas.
- Z.T.S. Triana-Los Remedios: 26.530.000 ptas.
- Z.T.S. Macarena: 38.673.600 ptas.
- Z.T.S. Sur: 32.053.000 ptas.
- Z.T.S. Este: 35.499.800 ptas.
- Z.T.S. Nervión-San Pablo: 28.462.000 ptas.

Los licitadores deberán especificar en su oferta eco-
nómica el precio por hora de servicio.

5. Garantías.

Provisional Definitiva

Z.T.S. Casco Antiguo 559.076 ptas. 1.118.152 ptas.
Z.T.S. Triana-Los Remedios 530.600 ptas. 1.061.200 ptas.
Z.T.S. Macarena 773.472 ptas. 1.546.944 ptas.
Z.T.S. Sur 641.060 ptas. 1.282.120 ptas.
Z.T.S. Este 709.996 ptas. 1.419.992 ptas.
Z.T.S. Nervión-San Pablo 569.240 ptas. 1.138.480 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27-1.º
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: (95) 4590718.
e) Fax: (95) 4590719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El vigésimo quinto día a partir de la publicación
de este anuncio.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III; Subgrupo 8; Categoría B.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los

Pliegos de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-

tamiento, sito en la C/ Pajaritos núm. 14, en horario de
9,30 a 13,30 horas, y también conforme a lo establecido
en el art. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de ofertas: El vigésimo sexto día contado
a partir de la publicación de este anuncio.

9. Apertura de las ofertas.
En acto público por la Mesa de Contratación al undé-

cimo día natural siguiente a la fecha de terminación del
plazo para la presentación de proposiciones; en caso de
ser sábado o festivo, al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios.
Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y

adjudicación de los contratos serán por cuenta de los
adjudicatarios.

El Secretario General.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996, por
la que se convoca concurso suministro de mobiliario.
(PP. 3618/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Patrimonio.
c) Número de expediente: 96/21436.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

butacas.
b) Número de unidades a entregar: Las indicadas en

el pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Centro Investigaciones Científicas

«Isla de la Cartuja». Sevilla.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 9.273.000 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41004.
d) Teléfono: 4551040.
e) Telefax: 4551140.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sába-
do se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil

se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de octubre de 1996.- El Vicerrector de
Infraestructura, Antonio Quijada Jimeno.

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

ANUNCIO de concurso públ ico. (PD.
3663/96).

Concurso público para la transmisión de los derechos
que posee sobre el antiguo Pabellón de la Cruz Roja y
la Media Luna Roja, sito en la Isla de la Cartuja (Sevilla).

Las bases de la licitación se encuentran a disposición
de los interesados en las sedes de Cruz Roja Española
en Sevilla (calle Amor de Dios, 6), y Oficina Central en
Madrid (calle Rafael Villa, s/n, El Plantío), de lunes a viernes,
de 9 a 14 horas.

El plazo de presentación de ofertas finalizará a las
12,00 horas del martes día 19 de noviembre de 1996,
en el Registro de las sedes de Sevilla o Madrid, en las
direcciones antes citadas.

Madrid, 28 de octubre de 1996.- El Secretario
General, Leopoldo Pérez Suárez. DNI 54682607.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Maracena
(Granada). (PD. 3637/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Ayuntamiento de Maracena (Granada)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico.
Cuota fija o de servicio 250 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 15 m3/trimestre 22 ptas./m3

Más de 15 m3 a 40 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 40 m3 a 60 m3/trimestre 60 ptas./m3

Más de 60 m3/trimestre en adelante 70 ptas./m3

Consumo industrial.
Cuota fija o de servicio 400 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 50 m3/trimestre 48 ptas./m3

Más de 50 m3 a 60 m3/trimestre 61 ptas./m3

Más de 60 m3/trimestre en adelante 70 ptas./m3

Derechos de acometida:
Parámetro A = 1.200 ptas./mm.
Parámetro B = 4.800 ptas./L/Seg.

Cuota de contratación.

Cc = 300.d - 4.500 (2 p/t).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Churriana
de la Vega (Granada). (PD. 3638/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico.
Cuota fija o de servicio 600 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 30 m3/trimestre 21 ptas./m3

Más de 30 m3 a 60 m3/trimestre 46 ptas./m3
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Más de 60 m3 a 90 m3/trimestre 65 ptas./m3

Más de 90 m3/trimestre en adelante 100 ptas./m3

Consumo industrial.
Cuota fija o de servicio 750 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 60 m3/trimestre 45 ptas./m3

Más de 60 m3 a 120 m3/trimestre 70 ptas./m3

Más de 120 m3/trimestre en adelante 120 ptas./m3

Derechos de acometida:
Parámetro A = 798 ptas./L/Seg.
Parámetro B = 0.

Calibre del contador en mm. ptas.
13 10.374
15 11.970
20 15.960
25 19.950
30 23.940
40 31.920
50 39.900
60 47.880

Cuota de contratación.
Calibre del contador en mm. Ptas.
13 3.300
15 4.500
20 7.500
25 10.500
30 13.500
40 19.500
50 25.500
60 31.500

Fianza.

Calibre del Uso doméstico Uso industrial
contador en mm. Ptas. Ptas.

13 7.800 9.750
15 9.000 11.250
20 12.000 15.000
25 15.000 18.750
30 18.000 22.500
40 24.000 30.000
50 30.000 37.500
60 36.000 45.000

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Almería, sobre extravío de resguardo.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de
Depósitos de Almería, expedido el 11 de julio de 1995,

a nombre de Kaoliber, S.L., con núm. de registro 341/94,
por importe de 3.487.370 ptas. (tres millones cuatrocientas
ochenta y siete mil trescientas setenta pesetas).

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre
que lo presente en la mencionada Caja de Depósitos, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto alguno,
transcurridos dos meses desde su publicación.

Almería, 14 de octubre de 1996.- El Delegado,
Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se cita. (SE-050/96)

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación recaída en el Expediente San-
cionador Núm. SE-050/96, incoado contra don José Luis
Francisco Díez, con domicilio en Ctra. SE-131, Km. 8,500
en La Campana (Sevilla), titular del Hostal Doble W por
infracción de la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica some-
ramente que con fecha 6.9.96 se ha dictado Acuerdo de
Iniciación del Expediente Sancionador núm. SE-050/96 por
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se comunica para conocer el contenido íntegro del Acuerdo
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Plaza
de España-Puerta de Navarra, 2.ª planta en Sevilla.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido
del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del
propio Real Decreto.

Sevilla, 3 de octubre de 1996.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
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- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 204-AB-96.
Encausado: Silva Alvarez, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ José Nogales, s/n. Aracena.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 353-SP-96.
Encausado: López López, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ Cruz, 1. Cortegana.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 11 de octubre de 1996.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 230-MY-96.
Encausado: Vemaisa-Maisa, S.L. Cafetería Renfe.
Ultimo domicilio: Avda. Italia, s/n. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 328-SP-96.
Encausado: Manuel Alberto Manga.
Ultimo domicilio: C/ Alosno, núm. 3-3.º Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 338-SP-96.
Encausado: Juan Moreno Fernández.
Ultimo domicilio: Bda. del Carmen, Bl. 5, 1.º B. Car-

taya (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 14 de octubre de 1996.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes en materia de
Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente instruido; significándole que el plazo para la
interposición del recurso que, en su caso, proceda comien-
za a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado a: Guillermo Mariscal Jaldo.
Ultimo domicilio: Ctra. Cúllar-Huéscar, 22 Galera.
Trámite que se notifica: Requer. Convalidación.

Notificado a: Jamones Sierra Nevada de Trevélez,
Trevélez.

Ultimo domicilio: Carretera, 22.
Trámite que se notifica: Requer. Convalidación.

Granada, 7 de octubre de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de octubre de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Isabel Losada Maldonado al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de revocación de guarda
y declaración de la situación legal de Desamparo del menor
JHL e IHL, expediente núm. 29/151-152/95, con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor
desde la fecha 10 de octubre de 1996, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 10 de octubre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 3422/96).

Aprobada por el Ilmo. Ayuntamiento de Gibraleón,
inicialmente, la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento vigentes en este municipio, rela-
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tiva a la creación de una dotación escolar, afectando a
los Sectores SAU-2, SAU-3 y ZR-43, así como con la modi-
ficación del artículo 62 en relación con la imposibilidad
de construir viviendas interiores en aquellos solares en los
que predomina el fondo sobre la fachada, se abre un
período de información pública de treinta días contados
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante los cuales
podrán formularse alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias.

El expediente puede examinarse en la Secretaría del
Ayuntamiento, los días hábiles, excepto sábados, en horas
de oficina.

Gibraleón, 11 de octubre de 1996.- El Alcalde, José
Luis Rodríguez Domínguez.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

EDICTO.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18
de septiembre de 1996, aprobó las Bases que han de
regir la provisión en propiedad de las plazas de Técnico
de Administración General incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 1996, que a continuación se insertan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torremolinos, 11 de octubre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE UNA OPOSICION
LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE TEC-
NICO DE ADMINISTRACION GENERAL, APROBADAS
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO CELEBRADO

EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1996
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Torremolinos, 11 de octubre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

Ver Modelo de Solicitud en página . de este
mismo número

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesiones ordinarias cele-
bradas el día 12 de junio de 1996 y el 23 de agosto
de 1996, aprobó las Bases y modificaciones que a con-
tinuación se insertan, y que han de regir la provisión en
propiedad de las plazas de Oficial, Suboficial, Sargento
y Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 1996.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torremolinos, 23 de septiembre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD LAS PLAZAS DE LA
POLICIA LOCAL INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DE 1996
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Torremolinos, 23 de septiembre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.



BOJA núm. 126Sevilla, 2 de noviembre 1996 Página núm. 14.213

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

(1) No se cumplimentarán los extremos no exigidos
expresamente en la convocatoria.

(2) La alegación para valoración de mérito se cum-
plimentará en el Anexo I y se grapará a la instancia aunque

en ningún caso exime de la pertinente acreditación docu-
mental que se presentará junto con la instancia.

(3) Esta documentación deberá presentarse obliga-
toriamente.
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ANEXO I

1. Datos personales:

....................................................................................
(Primer apellido) (Segundo apellido) (Nombre)

2. Méritos que el aspirante alega (1):

A) Tiempo de servicios prestados en la Administración
Pública:

Administración
....................................................................................
....................................................................................

Cuerpo o Escala
....................................................................................
....................................................................................

Grupo
....................................................................................
....................................................................................

Fecha alta
....................................................................................
....................................................................................

Fecha baja
....................................................................................
....................................................................................

B) Tiempo de servicios prestados en la empresa privada:

Empresa
....................................................................................
....................................................................................

Categoría laboral
....................................................................................
....................................................................................

Fecha alta
....................................................................................
....................................................................................

Fecha baja
....................................................................................
....................................................................................

C) Otros méritos:
....................................................................................
....................................................................................

Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos y cir-
cunstancias que hago constar en el presente anexo son
ciertos.

En .......... a .... de ............ de 199....

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR EL ANEXO I

(1) Los méritos alegados por los aspirantes sólo podrán
valorarse por el Tribunal cuando se acrediten documen-
talmente junto con la instancia y este Anexo y referidas
a la fecha de publicación de esta convocatoria.

CP MENENDEZ PIDAL

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3626/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar, de don Jorge
Luis Ordóñez Santos, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del C.P. Menéndez Pidal.

Sevilla, 22 de octubre de 1996.- El Director, Miguel
Fernández Rodríguez.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 3623/96).

Mediante la presente a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a Dis-
tribuciones Tecnológicas, S.L., don Jorge Bauza Castello
y doña María Rosado Villalón, cuyos NIF son B-41111949,
28.681.455 y 52.230.243, cuyos últimos domicilios cono-
cidos son C/ Jesús de Grimarest, 1, de Dos Hermanas,
y c/ Montecarmelo, 67, bajo, Sevilla, en calidad de deu-
dora la sociedad y de fiadores los otros dos, el inicio de
actuaciones en su contra, en reclamación de 1.748.960
pesetas, saldo deudor que presentaba el día 26.3.1996
la póliza de crédito en cuenta corriente con garantía de
fiadores número 1592880/71.

CAJA RURAL DE GRANADA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea
General Extraordinaria. (PP. 3654/96).

El Consejo Rector, a fin de culminar el proceso de
modificación de los Estatutos Sociales, iniciado en el pre-
sente año, con la aprobación por la Asamblea General
Extraordinaria del pasado mes de mayo de la modificación
de dos artículos de los citados Estatutos, somete a la Asam-
blea General Extraordinaria la modificación de los artículos
estatutarios que se relacionan en el Orden del Día, a cuyo
efecto en la sesión del día 28 de octubre de 1996, ha
acordado por unanimidad convocar a los Socios de esta
Entidad, Caja Rural de Granada, Sociedad Cooperativa
Andaluza de Crédito, conforme al artículo 36 de los Esta-
tutos Sociales, a la celebración de reunión de Asamblea
General Extraordinaria, que se celebrará el día 4 de diciem-
bre de 1996, a las 10,00 horas en primera convocatoria
y a las 11,00 horas en segunda, en el Salón de Actos
del domicilio social de la Entidad, en C/ Circunvalación
núm. 2 de Granada, para lo cual ha aprobado el siguiente,

Orden del Día de la Asamblea General Extraordinaria:

1.º Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.

2.º Examen y aprobación, si procede, de la propuesta
del Consejo Rector de modificación de los siguientes ar-
tículos de los Estatutos Sociales:

Artículo 5: Cambio del ámbito de actuación del auto-
nómico al estatal.

En consonancia con la modificación de este artículo,
modificaciones parciales de los artículos 1, 2, 8, 9, 10,
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11, 12, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 25, 27, 32, 35, 36,
37, 38, 41, 45, 46, 52, 53, 54, 57, Disposiciones Tran-
sitorias Primera, Segunda y Tercera y Disposición Final
Segunda.

Modificación del artículo 39, fijando nuevo número
de Juntas Preparatorias de la Asamblea General en aten-
ción a las circunstancias actuales.

3.º Autorización al Consejo Rector para que, en caso
necesario, efectúe las correcciones que sean impuestas por
los Organismos Competentes o los Registros correspon-
dientes, completando, adecuando o subsanando el texto
que se modifica en la medida precisa para cumplir las
indicaciones de los mismos y, si preciso fuese, solicite auto-
rización para la modificación de los citados artículos de
los Estatutos Sociales en donde proceda.

4.º Designación de Interventores para la aprobación
del acta de la sesión.

De igual forma y de acuerdo con el artículo 39 de
los Estatutos Sociales, el Consejo Rector adopta acuerdo
de convocatoria de Juntas Preparatorias de la Asamblea
General Extraordinaria citada, conforme al Orden del Día
de la misma, adicionando otro punto de «Designación en
legal forma de Delegados para la Asamblea General».

Las veintisiete Juntas, Preparatorias reguladas en los
Estatutos Sociales se constituirán y celebrarán en las loca-
lidades, domicilios, días y horas que se señalan a con-
tinuación:

Juntas Preparatorias.

Lunes 25 de noviembre de 1996.
Núm. 2: Armilla: Salón Restaurante La Aurora, Polí-

gono Tecnológico de Ogíjares, a las 8,30 horas en primera
convocatoria y a las 9 horas en segunda.

Núm. 3: Las Gabias: Salón de la Parroquia de la Encar-
nación, C/ Iglesias, núm. 6, a las 8,30 horas en primera
convocatoria y 9 en segunda.

Núm. 7: Padul: Bar Isdiw, Avda. de Andalucía, a las
10,30 en primera convocatoria y a las 11 horas en
segunda.

Núm. 23: Molvizar: Salón de la Parroquia Santa Ana,
C/ Santa Ana, núm. 12, a las 12 horas en primera con-
vocatoria y a las 12,30 horas en segunda.

Núm. 26: Motril: Salón de Actos de la Oficina de
Caja Rural de Granada, Avda. Andalucía, núm. 5, a las
13,15 horas en primera convocatoria y a las 13,45 horas
en segunda.

Núm. 22: Almuñécar: Salón de Actos de la Oficina
de Caja Rural de Granada, Avda. Andalucía, núm. 14,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Núm. 1: Granada: Salón de Actos del domicilio social
de la Caja Rural de Granada, C/ Circunvalación, núm. 2,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Martes día 26 de noviembre de 1996.
Núm. 11: Pinos Puente: Restaurante la Cruz de Gra-

nada, Ctra. Córdoba s/n, a las 9 horas en primera con-
vocatoria y a las 9,30 horas en segunda.

Núm. 9: Fuente Vaqueros: Salón de Actos de la Coo-
perativa Santiago Apóstol, Colonia Isla núm. 1, a las 11
horas en primera convocatoria y a las 11,30 horas en
segunda.

Núm. 5: La Zubia: Bar Suizo, C/ Pablo Iglesias s/n,
a las 13 horas en primera convocatoria y a las 13,30
horas en segunda.

Núm. 6: Santa Fe: Círculo de Labradores La Unión,
C/ Real, núm. 40, a las 17 horas en primera convocatoria
y a las 17,30 horas en segunda.

Miércoles día 27 de noviembre de 1996.
Núm. 15: Campotejar: Salón de Actos de la Coo-

perativa N.ª Señora de los Remedios, C/ Portugués s/n,
a las 8,30 horas en primera convocatoria y a las 9 horas
en segunda.

Núm. 14: Iznalloz: Venta de la Nava, Carretera de
Jaén, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 11,30
horas en segunda.

Núm. 20: Guadahortuna: Restaurante Avenida, Avda.
de Granada, a las 13 horas en primera convocatoria y
a las 13,30 horas en segunda.

Núm. 5: Albolote: Restaurante La Curva, Paseo de
Colón, núm. 38 a las 17 horas en primera convocatoria
y a las 17,30 horas en segunda.

Jueves día 28 de noviembre de 1996.
Núm. 18: Huéscar: Restaurante Ruta del Sur, Ctra.

Cullar-La Puebla Don Fadrique s/n, a las 9 horas en pri-
mera convocatoria y a las 9,30 horas en segunda.

Núm. 19: Cullar: Venta El Angel, Avda. Juan Pérez
Arcas s/n, a las 11 horas en primera convocatoria y a
las 11,30 horas en segunda.

Núm. 17: Baza: Hostal Venta del Sol, Carretera de
Murcia s/n, a las 13 horas en primera convocatoria y a
las 13,30 horas en segunda.

Núm. 16: Guadix: Salón de Actos de la Oficina de
Caja Rural de Granada, Avda. Medina Olmos, núm. 32,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Viernes día 29 de noviembre de 1996.
Núm. 13: Loja: Hotel Manzanil, Paraje Manzanil s/n,

a las 8,30 horas en primera convocatoria y a las 9 horas
en segunda.

Núm. 8: Alhama de Granada: Salón Palacios, C/ Alta
de Mesones, núm. 25, a las 11 horas en primera con-
vocatoria y a las 11,30 horas en segunda.

Núm. 10: Moraleda de Zafayona: Bar París, Plaza de
la Iglesia, núm. 3, a las 13 horas en primera convocatoria
y a las 13,30 horas en segunda.

Núm. 12: Montefrío: Restaurante Fran-Luc, Ctra. de
Alcalá s/n, a las 17 horas en primera convocatoria y a
las 17,30 horas en segunda.

Sábado día 30 de noviembre de 1996.
Núm. 24: Orgiva: Salón de Actos de la Oficina de

Caja Rural de Granada, Avda. González Robles, núm. 18,
a las 9 horas en primera convocatoria y a las 9,30 horas
en segunda.

Núm. 27: Cadiar: Café Bar Cadi, C/ Real, núm. 21,
a las 10 horas en primera convocatoria y a las 10,30
horas en segunda.

Núm. 21: Albuñol: Bar Lupión, Avda. Aurora, núm. 2,
a las 11 horas en primera convocatoria y a las 11,30
horas en segunda.

Núm. 25: Castell de Ferro: Hotel Ibérico, Carretera
de Málaga s/n, a las 13,30 horas en primera convocatoria
y a las 14 horas en segunda.

El Presidente.- Antonio Luis Romero Contreras.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO. (PP. 3666/96).

20.ª Emisión de Cédulas Hipotecarias «La General».
La Caja General de Ahorros de Granada, con domi-

cilio en Granada, Plaza de Villamena, 1, fundada en 1891,
regida por sus Estatutos Sociales, aprobados el 20 de
diciembre de 1990 por la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, emite Cédulas Hipo-
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tecarias por importe de 5.000 millones de pesetas, en títulos
al portador de 100.000 pesetas nominales cada uno.
Dicha emisión está inscrita en el Registro Oficial de la
C.N.M.V. con fecha 29 de octubre de 1996, y con las
siguientes características:

Tipo de emisión: A la par, libre de gastos para el
suscriptor.

Fecha de emisión: 30 de octubre de 1996.
Período de suscripción: La suscripción comenzará el

30 de octubre de 1996 en régimen de ventanilla abierta
en todas las oficinas de la entidad, hasta la total colocación
de los títulos, cerrándose la emisión en todo caso el 30
de abril de 1997, por el importe suscrito. Si en el período
existente entre el día de la emisión y el día de cierre del
período de suscripción, se cubriera íntegramente el importe
emitido, la entidad realizará anticipadamente el cierre de
la emisión.

Interés: Variable, establecido en 5,00% primer año,
5,50% segundo año y 6,00% tercer año. Los cupones se
abonarán semestralmente los días 30 de abril y 30 de
octubre de cada año. El primer cupón se pagará el día
30 de abril de 1997 y tendrá importe parcial variable en
función de la fecha de suscripción, si ésta fuera posterior
al 30.10.96.

Precio de la emisión: A la par, esto es, 100.000 pesetas
por título, libre de gastos e impuestos para el suscriptor.

Amortización: La amortización de los títulos se efec-
tuará el 30 de octubre de 1999, con un precio de reem-
bolso del 100 por 100 sobre el nominal emitido, libre

de gastos para el tenedor, lo que supone devolver 100.000
pesetas por cada título.

Garantías: De conformidad con el artículo 12 de la
Ley 2/81, de 25 de marzo, la entidad emisora afecta expre-
samente en garantía de capital y los intereses de las cédu-
las, las hipotecas que en cualquier tiempo consten inscritas
a su favor, sin necesidad de inscripción registral y sin per-
juicio de su responsabilidad.

Régimen fiscal: Las cédulas hipotecarias de la presente
emisión tienen el siguiente régimen fiscal:

Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Las Cédulas Hipotecarias están exentas del Impuesto
de Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados tanto
en su emisión como en su posterior transmisión, cance-
lación y reembolso.

Retención Fiscal en la fuente: Los rendimientos de los
títulos sufrirán la retención vigente en el momento de su
pago. Las cantidades retenidas se deducirán de la Renta
de las Personas Físicas o de Sociedades. La retención vigen-
te en el momento de la emisión es del 25 por 100.

Folleto de emisión: Existe un folleto informativo gratuito
a disposición del público en todas las oficinas de la Caja
General de Ahorros de Granada, de cuyos datos se res-
ponsabilizan don José Manuel Moreno Molino (Director
General), y don José Miguel Fernández García (Director
División Financiera).

Asimismo, puede pasarse consulta en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Granada, 29 de octubre de 1996
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S U M A R I O

2. Autoridades y personal

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 22 de octubre de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación, convocadas por Reso-
lución que se cita. 14.158

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de octubre de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 14.158

Corrección de errores a la Orden de 30 de
septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Consejería.
(BOJA núm. 120, de 19.10.96). 14.159

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
una parcela propiedad de la Diputación Pro-
vincial de Cádiz, al Ayuntamiento de La Línea
de la Concepción (Cádiz), para la ampliación
de la vía pública. 14.159

Orden de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
una parcela propiedad del Ayuntamiento de
Guillena (Sevilla), a la Consejería de Educa-
ción y Ciencia de la Junta de Andalucía, para
la construcción de un centro de Educación
Secundaria. 14.159

Orden de 8 de octubre de 1996, por la que
se dispone la publicación para general cono-
cimiento y cumplimiento del fallo de la sen-
tencia de fecha 20 de abril de 1995, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de Sevilla, en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 273/93, interpuesto por doña
Carmen González Barrero. 14.160

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 24 de septiembre de 1996, de
la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria, por la que se aprueba modelo de
impreso especial para la gestión y liquidación
de precios públicos por estancias en las Resi-
dencias de Tercera Edad de Válidos, Mixtas
y Asistidas y en los Centros de Minusválidos
dependientes del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales. 14.160



BOJA núm. 126Página núm. 14.156 Sevilla, 2 de noviembre 1996

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía con-
cedida a la entidad Cabasc, Sociedad Co-
operativa Andaluza, en el producto que se cita. 14.164

Orden de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía con-
cedida a la entidad Arysol, Sociedad Coope-
rativa Andaluza, en el producto que se cita. 14.165

Orden de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía con-
cedida a la entidad Agroparador, Sociedad
Cooperativa Andaluza, en los productos que
se citan. 14.165

Resolución de 28 de octubre de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se establecen los requisitos y cuan-
tías de las ayudas para la recuperación de
ganado procedente de programas de mejora
en desarrollo de la Orden que se cita. 14.166

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia de Villa-
carrillo (Jaén). 14.166

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia de Alcalá
la Real (Jaén). 14.167

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Agave, de
Huércal de Almería (Almería). 14.168

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado San Juan
de Dios, de Málaga. 14.169

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado El Centro
Inglés, El Puerto de Santa María (Cádiz). 14.170

Orden de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado San Felipe
Neri de Cádiz. 14.171

Resolución de 9 de octubre de 1996, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se con-
ceden ayudas económicas a colectivos para
la realización de actividades de Formación Per-
manente del Profesorado. 14.172

Corrección de errores de la Orden de 6 de
septiembre de 1996, sobre evaluación de cen-
tros docentes de niveles no universitarios,
sostenidos con fondos públicos, en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. (BOJA
núm. 115, de 5.10.96). 14.195

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 30 de septiembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la
que se hace pública una subvención concedida
con cargo al ejercicio de 1996. 14.195

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 9 de octubre de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so con tenc ioso-admin i s t ra t i vo núm.
1082/96-S.3.ª, interpuesto por don Francisco
Antonio Cañero Marín, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. 14.195

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Orden de 17 de octubre de 1996, por la que
se modifica parcialmente la de 30 de agosto
de 1996, por la que se regula la concertación
de plazas con centros de atención especia-
lizada para los sectores de Personas Mayores
y Personas Discapacitadas. 14.195

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE GRANADA

Edicto. (PP. 3568/96). 14.197

Auto. (PP. 3567/96). 14.197

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

Edicto. (PP. 3284/96). 14.198

Edicto de aclaración. (PP. 3624/96). 14.198

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISEIS DE SEVILLA

Edicto sobre cédula de citación de remate. (PP.
3622/96). 14.198
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 21 de octubre de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la
que se convoca concurso público, por el pro-
cedimiento abierto, para la contratación de
suministro. (PD. 3634/96). 14.199

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 9 de octubre de 1996, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se hace pública la adjudicación de los
contratos que se citan. 14.199

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 22 de octubre de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento abier-
to, para la adquisición de un Router. (Expte.
387/96). (PD. 3668/96). 14.200

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 22 de octubre de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se rectifica la
fecha de apertura del concurso público que
se cita. (PD. 3664/96). 14.201

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio. (PP. 3667/96). 14.201

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Resolución de 21 de octubre de 1996, por
la que se convoca concurso suministro de
mobiliario. (PP. 3618/96). 14.202

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Anuncio de concurso público. (PD. 3663/96). 14.202

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Mara-
cena (Granada). (PD. 3637/96). 14.202

Orden de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de
Churriana de la Vega (Granada). (PD.
3638/96). 14.203

Anuncio de la Delegación Provincial de
Almería, sobre extravío de resguardo. 14.203

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se ci ta.
(SE-050/96) 14.204

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 11 de octubre de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 14.204

Resolución de 14 de octubre de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 14.204

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes en
materia de Registro General Sanitario de
Alimentos. 14.205

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita. 14.205

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUELVA)

Anuncio. (PP. 3422/96). 14.205

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

Edicto. 14.205

Anuncio de bases. 14.208

CP MENENDEZ PIDAL

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3626/96). 14.213

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE MADRID

Anuncio. (PP. 3623/96). 14.213
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CAJA RURAL DE GRANADA

Anuncio de convocatoria de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria. (PP 3654/96). 14.213

CAJA GENERAL DE AHORROS
DE GRANADA

Anuncio. (PP. 3666/96). 14.215

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación, convocadas por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos que
se indican en Anexo a la presente, convocados por Reso-
lución de 2 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 107,
de 17.9), para los cuales se nombran a los funcionarios
que figuran asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de octubre de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 27.289.332.
Primer apellido: Sendra.
Segundo apellido: Coleto.
Nombre: Alicia.
C.P.T.: 518267.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Organización y

Procedimiento.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.

Centro directivo: D. G. Organización Admitva. e Ins-
pección Gral. Servicios.

Centro destino: D.G.O.A. e I.G.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 25.038.459.
Primer apellido: Alonso.
Segundo apellido: Oliva.
Nombre: Jorge Alberto.
C.P.T.: 404426.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Administración Local

y Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación.
Centro destino: Delegación.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido por el procedimiento establecido y que los
candidatos elegidos cumplen los requisitos y especifica-
ciones exigidas en la convocatoria, esta Viceconsejería en
virtud de la competencia que me delega la Orden de 26
de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de 6 de agosto de 1996
(BOJA núm. 100, de 31 de agosto), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1, de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
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via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- P.D. (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 24.854.974.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cascado.
Nombre: Pedro.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General

(625898).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

CORRECCION de errores a la Orden de 30
de septiembre de 1996, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Consejería. (BOJA núm. 120,
de 19.10.96).

Advertido error en la Orden de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 13.337, Anexo II, A) Baremo general,
apartado 2.1, donde dice: «1. Puestos desempeñados con
carácter definitivo o con carácter provisional señalados en
el número siguiente», debe decir: «1. Puestos desempe-
ñados con carácter definitivo o con carácter provisional
no señalados en el número siguiente».

Sevilla, 22 de octubre de 1996

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de una
parcela propiedad de la Diputación Provincial de
Cádiz, al Ayuntamiento de La Línea de la Concep-
ción (Cádiz), para la ampliación de la vía pública.

En el expediente instruido al efecto por dicha Dipu-
tación Provincial se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Ley 6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de una parcela
de 150 m2 propiedad de la Excma. Diputación Provincial
de Cádiz al Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
(Cádiz), a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado
por el Pleno de la Diputación en sesión celebrada el día
1 de julio de 1996, y cuya descripción es la siguiente:

Parcela de 150 m2 de los terrenos de la Residencia
Provincial de La Línea consistente en parcela alargada de
forma irregular y de la cabida citada, que linda con la calle
Doctor Gómez Ulla a partir de una línea recta trazada desde
el dintel izquierdo de la puerta de acceso a la Residencia
de Ancianos, frente a la calle Córdoba hasta el dintel izquier-
do de acceso próximo al Hospital Municipal, debiendo salvar
la instalación de propano, gasóleo y depósito de agua pota-
ble que quedarán en el interior del recinto. Incluida en el

Registro de la Propiedad de San Roque, finca 17.716, sec-
ción La Línea, libro 240, tomo 577, folio 43.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 4 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de una
parcela propiedad del Ayuntamiento de Guillena
(Sevilla), a la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, para la construcción de
un centro de Educación Secundaria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:
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Prestar conformidad a la cesión gratuita de una parcela
de 8.244 m2 propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Guillena
(Sevilla) a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adop-
tado el día 30 de mayo de 1996, y cuya descripción es
la siguiente:

Terreno de 8.244 m2, propiedad municipal cuyos lin-
deros son: Norte con camino de los Pañeros, hoy Avda.
de Molinillo; Sur, con finca de don Alonso López; Este
con resto de la finca matriz, ocupados por el Colegio Públi-
co Andalucía, y Oeste con el Arroyo Galapagar y terrenos
colindantes. A segregar de la finca matriz «La Zahurdilla»,
inscrita al número 3.409, al folio 244 del tomo 490, libro
63, inscripción 1.ª de Guillena del Registro de la Propiedad
de Sevilla núm. 8.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

ORDEN de 8 de octubre de 1996, por la que
se dispone la publicación para general conocimiento
y cumplimiento del fallo de la sentencia de fecha
20 de abril de 1995, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 273/93, interpuesto
por doña Carmen González Barrero.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sección Primera, de Sevi-
lla ha dictado sentencia en fecha de 20 de abril de 1995,
en el recurso número 273/93 en el que es, de una parte
como demandante doña Carmen González Barrero y, de
otra, como demandada, la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

El citado recurso se interpuso contra la Orden de 15
de junio de 1993 de la Consejería de Gobernación, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100) con la pretensión de que
se declarase nula la base 2.ª 2.b) de la convocatoria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso formu-
lado por doña Carmen González Barrero contra la Orden
de 15 de junio de 1993, de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía. Declaramos nula la base 2.ª
2.b), en cuanto dice: «Los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978 de 26 de diciembre (BOE, de 10 de
enero de 1970), serán computables a estos efectos siempre
que se hayan reconocido en dicho Cuerpo».

Desestimamos el recurso en todo lo demás por estimar
ajustado a Derecho el acto impugnado.

Y a su tiempo, con certificación de esta Sentencia para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo
al lugar de procedencia.

Así por esa nuestra sentencia, que se notificará en
legal forma a las partes, definitivamente Juzgado, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud y de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial y 103 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Dar cumplimiento a la Sentencia de 20 de
abril de 1995, conforme se indica en el Fallo de la misma.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 8 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria, por la que se aprueba modelo de impreso
especial para la gestión y liquidación de precios
públicos por estancias en las Residencias de Tercera
Edad de Válidos, Mixtas y Asistidas y en los Centros
de Minusválidos dependientes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales.

La Resolución de esta Dirección General de 8 de mayo
de 1989 estableció un modelo general de impreso para
la gestión de tasas, precios públicos, multas y otros ingresos
(BOJA núm. 40, del día 23 de igual mes).

La peculiaridad del sistema de liquidación de los ingre-
sos derivados del servicio de estancia en Residencias de
la Tercera Edad de Válidos, Mixtas y Asistidas y en los
centros de atención a Minusválidos dependientes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, consistente en la par-
ticipación de los usuarios en el coste real de la plaza
mediante el abono de una cantidad calculada en relación
con sus ingresos con garantía de reserva de una cantidad
mínima para gastos personales y con distinción entre estan-
cias ordinarias y reserva de plaza, aconseja la utilización
de un impreso específico, por lo que esta Dirección Gene-
ral, en base al punto decimosexto de la Orden de la Con-
sejería de Hacienda, de 8 de marzo de 1985, y al punto
sexto de la Orden de igual Consejería, de 12 de junio
de 1985, en relación con la disposición transitoria cuarta
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el modelo de impresos que como Anexo a
esta Resolución se publica, para la gestión y liquidación
de precios públicos por estancias en Residencias de la Ter-
cera Edad de Válidos, Mixtas y Asistidas, y en los centros
de atención a Minusválidos dependientes del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales, así como su utilización mediante
ordenadores.

Sevilla, 24 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Antonio Estepa Giménez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Cabasc, Sociedad Cooperativa Andaluza,
en el producto que se cita.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» y
la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen que las
autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán una vigencia
de cinco años, al cabo de los cuales deberá solicitarse por
los interesados su renovación por igual período de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Cabasc, S.C.A., vista la solicitud de renovación
presentada por la misma y a propuesta del Director General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en el

producto referenciado en el anexo de la presente Orden
de la entidad Cabasc, S.C.A., con las condiciones y garan-
tías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989 de 14 de febrero y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el Registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características del producto en el que se renueva la
autorización para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía».

A) RELATIVAS AL PRODUCTO

Denominación del producto: Judías verdes.
Marca: Ambito.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Características del producto: Tipo Elda.
Etiquetado y presentación: Envase de cartón de 4 ó

6 kg.
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Normas de calidad: R (CEE) núm. 58/62, de 15 de
junio de 1962 (DOCE núm. 1606/62 de 7 de julio de
1962).

B) RELATIVAS A LA EMPRESA

Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Sociedad
Cooperativa Andaluza Cabasc.

CIF: F-04001780.
Registro Sanitario: 21.1118/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40173.
Domicilio y población: Ctra. de Málaga, s/n, Bala-

negra-Berja (Almería).

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Arysol, Sociedad Cooperativa Andaluza, en
el producto que se cita.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» y
la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen que las
autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán una vigencia
de cinco años, al cabo de los cuales, deberá solicitarse por
los interesados su renovación por igual período de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Arysol, S.C.A., vista la solicitud de renovación
presentada por la misma y a propuesta del Director General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en el
producto referenciado en el anexo de la presente Orden
de la entidad Arysol, S.C.A., con las condiciones y garantías
de uso y, en su caso, de suspensión o revocación previstas
en el Decreto 23/1989 de 14 de febrero, y en la Orden
de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el Registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características del producto en el que se renueva la
autorización para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía».

A) RELATIVAS AL PRODUCTO

Denominación del producto: Calabacín.
Marca: Arysol y Arimar.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón.
Normas de calidad: Calabacín R (CEE) 1292/81, de

12 de mayo de 1981.

B) RELATIVAS A LA EMPRESA

Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Arysol,
Sociedad Cooperativa Andaluza.

CIF: F-04005369.
Registro Sanitario: 212405/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40360.
Domicilio y población: Ctra. La Mojonera 04716 Las

Norias de Daza (Almería).

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Agroparador, Sociedad Cooperativa Anda-
luza, en los productos que se citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm.
33, de 28 de abril de 1989), por el que se regula la
concesión y uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía» y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA
núm. 1, de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, esta-
blecen que las autorizaciones de uso de dicho distintivo
tendrán una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales
deberá solicitarse por los interesados su renovación por
igual período de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Agroparador, S.C.A., vista la solicitud de reno-
vación presentada por la misma y a propuesta del Director
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo
informe favorable de la Comisión Técnica de Calidad de
Productos Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las
facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el Anexo de la presente Orden
de la entidad Agroparador, S.C.A., con las condiciones
y garantías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989 de 14 de febrero y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el Registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renuevan
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) RELATIVAS AL PRODUCTO

Denominación del producto: Pepino, berenjena, tomate.
Marca: Ventolera.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Características del producto: Pepino, tipo «holandés»,

berenjena tipo «alargada», tomate tipo «liso».
Etiquetado y presentación: Envase de cartón de 5 a

6 kg. de peso neto.
Normas de calidad: Pepino: R. (CEE) 1677/88, de

15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16 de
junio de 1988). Berenjena: R. (CEE) núm. 1292/81 de
12 de mayo de 1981 (DOCE núm. L. 129/38 de 15 de
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mayo de 1981 y DOCE núm. L. 191/39 de 27 de mayo
de 1981). Tomate: R. (CEE) núm. 778/83, de 30 de marzo
de 1983 (DOCE núm. L. 86/14 de 31 de marzo de 1983)
y R. (CEE) núm. 408/90, de 16 de febrero de 1990 (DOCE
núm. L. 43/20, de 17 de febrero de 1990).

B) RELATIVAS A LA EMPRESA

Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Agro-
parador, Sociedad Cooperativa Andaluza.

CIF: F-0411309.
Registro Sanitario: 21860/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40344.
Domicilio y población: 04740-El Parador (Almería).

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se establecen los requisitos y cuantías de
las ayudas para la recuperación de ganado pro-
cedente de programas de mejora en desarrollo de
la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 9 de junio de 1992, por la que se desarrolla el Decreto
53/1992, de 24 de marzo, que establece ayudas orien-
tadas a la mejora y conservación de razas ganaderas de
Andalucía y de los sistemas de reproducción ganadera,
en su artículo 3.2 relativo a las ayudas para la recuperación
de ganado procedente de programas de mejora, indica
que será la Dirección General de Agricultura y Ganadería
la que establezca, en cada campaña, los requisitos mínimos
que deben cumplir los animales objetos de ayuda, la cuan-
tía unitaria de la misma y el número máximo de cabezas
ayudables, siendo necesario actualmente su fijación para
la campaña de 1996.

Esta Dirección General, de acuerdo a las competencias
que le atribuye el art. 11 del Decreto 220/1994, de 6
de septiembre, modificado por el Decreto 270/1996, de
4 de junio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Pesca y del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria

R E S U E L V E

Artículo 1. Para la Campaña del año 1996, los requi-
sitos y cuantías de las ayudas para la recuperación de
ganado procedente de programas de mejora reguladas
en el Decreto 53/1992, de 24 de marzo, desarrollado
por Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
9 de junio de 1992, serán las establecidas en la Resolución
de 16 de septiembre de 1993 (BOJA núm. 104, de 25
de septiembre).

No obstante, la cuantía unitaria por animal podrá ser
reducida en función de las disponibilidades presupues-
tarias.

Artículo 2. Las solicitudes que se presenten, además
de la documentación exigida en la Resolución referida en
el artículo anterior, deberán acompañarse de una fotocopia
de la cartilla ganadera actualizada.

Artículo 3. El plazo de presentación será de diez días
naturales, desde la entrada en vigor de la presente
Resolución.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 28 de octubre de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia de Villacarrillo (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
Titular del centro docente privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia», sito en Villacarrillo (Jaén), en calle
Padre Villoslada, núm. 1, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria, y 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Villacarrillo (Jaén), tiene
autorización definitiva para dos centros, uno de Educación
Preescolar de 3 unidades y 100 puestos escolares y otro
de Educación General Básica de 8 unidades y 320 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia» de Villacarrillo (Jaén)
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o
recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle Padre Villoslada, núm. 1.
Localidad: Villacarrillo.
Municipio: Villacarrillo.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004501.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 54 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle Padre Villoslada, núm. 1.
Localidad: Villacarrillo.
Municipio: Villacarrillo.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004501.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
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Capacidad: 6 unidades y 140 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Calle Padre Villoslada, núm. 1.
Localidad: Villacarrillo.
Municipio: Villacarrillo.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004501.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Villacarrillo (Jaén), en
base al artículo 17 número 4 del Real Decreto 986/1991,
podrá funcionar con una capacidad máxima total de 3
unidades y 100 puestos escolares, hasta finalizar el curso
escolar 1999/2000 impartiendo Educación Preescolar has-
ta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer y Segundo Grado
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta
la extinción de esta enseñanzas de acuerdo con el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y
funcionamiento al Centro privado Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia de Alcalá la Real
(Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
Titular del centro docente privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia», sito en Alcalá la Real (Jaén), en
Avenida de Europa, núm. 1, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 6 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 uni-
dades de Educación Primaria, 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Alcalá la Real (Jaén) tiene
autorización definitiva para tres centros, uno de Educación
Preescolar de 3 unidades y 105 puestos escolares, otro
de Educación General Básica de 16 unidades y 640 pues-
tos escolares y otro de Formación Profesional de Primer
y Segundo Grado con una capacidad de 860 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia» de Alcalá la Real
(Jaén) y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
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Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000091.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000091.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000091.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia» de Alcalá la Real (Jaén),
en base al artículo 17 número 4 del Real Decreto
986/1991, podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 6 unidades y 180 puestos escolares, hasta finalizar
el curso escolar 1999/2000 impartiendo Educación Prees-
colar hasta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero
de 1992, por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer y Segundo Grado
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta
la extinción de esta enseñanzas de acuerdo con el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de

julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Agave, de Huércal
de Almería (Almería).

Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín
Serrabona López, como representantes de la Entidad Serra-
bona y Díaz, S.L, Titular del centro docente privado «Aga-
ve», sito en Huércal de Almería (Almería), Camino de la
Gloria, s/n, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Agave» de Huércal
de Almería (Almería) tiene autorización definitiva para dos
centros del mismo Titular, uno de Educación Infantil de
5 unidades y 121 puestos escolares y otro de Educación
Primaria de 8 unidades y una capacidad de 200 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:



BOJA núm. 126Sevilla, 2 de noviembre 1996 Página núm. 14.169

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Agave»
de Huércal de Almería (Almería) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04602331.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 5 unidades de 2.º Ciclo y 121 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04602331.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 8 unidades y 200 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Agave».
Titular: Serrabona y Díaz, S.L.
Domicilio: Camino de la Gloria, s/n.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04602331.
Enseñanzas que se autorizan Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto al ini-
cio del curso escolar 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San Juan de Dios,
de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Auxiliadora Fernández del Pino, como representante de
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, Titular del
centro docente privado «San Juan de Dios», sito en Málaga,
Plaza del Mariscal, núm. 24, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 6 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 18 uni-
dades de Educación Primaria y 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «San Juan de Dios»
de Málaga tiene autorización definitiva de tres centros del
mismo Titular, uno de Educación Preescolar de 4 unidades
y 160 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 28 unidades y una capacidad de 1.120 puestos esco-
lares y otro de Formación Profesional de Primer Grado
con 4 unidades y 160 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «San Juan
de Dios» de Málaga y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros que se
describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «San Juan de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Plaza del Mariscal, núm. 24.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004602.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades de 2.º Ciclo y 150 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Juan de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Plaza del Mariscal, núm. 24.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
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Código del Centro: 29004602.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Juan de Dios».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Plaza del Mariscal, núm. 24.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004602.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Infantil, el centro de Educación Infantil
«San Juan de Dios» de Málaga podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 6 unidades y 170 puestos esco-
lares, impartiendo Educación Preescolar hasta finalizar el
curso académico 1999/2000, en base al artículo 17 núme-
ro 4 del Real Decreto 986/1991, y de acuerdo con la
Orden de 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extin-
ción de estas enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso escolar 1996/97, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado El Centro Inglés, El
Puerto de Santa María (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Linda
M. Randell Morgan, como Titular del centro docente pri-
vado «El Centro Inglés», sito en El Puerto de Santa María
(Cádiz), en Carretera de Rota (Fuentebravía) km. 1,500,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 5 unidades de Educación
Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de Educación Primaria, 8
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, y 4 uni-
dades de Bachillerato, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que el Centro privado «El Centro Inglés»
de El Puerto de Santa María (Cádiz) tiene autorización defi-
nitiva para dos centros, uno de Educación Preescolar de
5 unidades y 100 puestos escolares y otro de Educación
General Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «El Centro
Inglés» de El Puerto de Santa María (Cádiz) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «El Centro Inglés».
Titular: Linda M. Randell Morgan.
Domicilio: Carretera de Rota (Fuentebravía) km.

1,500.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11007341.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 5 unidades y 110 puestos escolares.
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B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «El Centro Inglés».
Titular: Linda M. Randell Morgan.
Domicilio: Carretera de Rota (Fuentebravía) km.

1,500.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11007341.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «El Centro Inglés».
Titular: Linda M. Randell Morgan.
Domicilio: Carretera de Rota (Fuentebravía) km.

1,500.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11007341.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 66 puestos escolares.
Modalidades Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 66 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando.

- Los cursos 1.º al 6.º de Educación Primaria implan-
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por uni-
dad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente de conformidad
con la Disposición Transitoria Primera.2 del Real Decre-
to 1004/91, de 14 de junio, con una capacidad de 2
unidades de 1.º de BUP para el curso académico 1996/97,
que irá evolucionando en los sucesivos cursos académicos
para garantizar la escolarización de los alumnos matri-
culados en el Centro. Estas enseñanzas se irán extinguiendo
y suprimiendo de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de junio, hasta la configuración
definitiva contemplada en la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgá-

nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado San Felipe Neri de
Cádiz.

Visto el expediente instruido a instancia de don Leoncio
Fernández Bernardo, como representante de la Compañía
de María (Marianistas), Titular del centro docente privado
«San Felipe Neri», sito en Cádiz, en Avenida de Andalucía,
núm. 82, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Infantil 2.º Ciclo, 24 unidades de Educación
Primaria, 20 unidades de Educación Secundaria Obliga-
toria, y 12 unidades de Bachillerato, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Felipe Neri»
de Cádiz tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 4 unidades y 160 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 32 uni-
dades y 1280 puestos escolares y otro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente de 22 unidades y 880 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San Felipe
Neri» de Cádiz y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros existentes en el
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mismo edificio o recinto escolar que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San Felipe Neri».
Titular: Compañía de María (Marianistas).
Domicilio: Avenida de Andalucía, 82.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001294.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Felipe Neri».
Titular: Compañía de María (Marianistas).
Domicilio: Avenida de Andalucía, núm. 82.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001294.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 24 unidades y 600 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Felipe Neri».
Titular: Compañía de María (Marianistas).
Domicilio: Avenida de Andalucía, núm. 82.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001294.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 20 unidades y 592 puestos escolares.

b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Modalidades Tecnología.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «San Felipe Neri»
de Cádiz, en base al artículo 17 número 4 del Real Decreto
986/1991, podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 4 unidades y 160 puestos escolares, hasta finalizar
el curso escolar 1999/2000 impartiendo Educación Prees-
colar hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero
de 1992, por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docen-
tes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción
de esta enseñanzas de acuerdo con el Real Decre-
to 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto al inicio
del curso académico 1996/97, implantando progresiva-
mente, a medida que se vayan autorizando las enseñanzas
con arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de
Inspección de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden
ayudas económicas a colectivos para la realización
de actividades de Formación Permanente del Pro-
fesorado.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de 25 de enero de
1996 (BOJA del 22.2), por la que se convocan ayudas
económicas para la realización de actividades de forma-
ción permanente dirigidas al profesorado de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, vistos los proyectos presentados
por los colectivos solicitantes y una vez emitido informe
favorable sobre la propuesta de distribución por la Comi-
sión prevista en el artículo 14 de dicha Orden, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 16 de la Orden de 25.1.96, ha resuelto:

1.º Conceder las subvenciones económicas que en
el Anexo se determinan a las actividades organizadas por
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los colectivos citados, cuyo importe total asciende a
21.894.000 ptas.

2.º No conceder ayuda económica a las actividades
que en dicho Anexo se especifican, por las causas en el
mismo señaladas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 1996.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.
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CORRECCION de errores de la Orden de 6
de septiembre de 1996, sobre evaluación de centros
docentes de niveles no universitarios, sostenidos con
fondos públicos, en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. (BOJA núm. 115, de 5.10.96).

Advertido error en la Orden de 6 de septiembre de
1996, insertada en el BOJA núm. 115, de fecha 5 de
octubre de 1996, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Donde dice: «Artículo 5. Contenido.
1. La evaluación externa se estructura (...) de acuerdo

con lo regulado en el artículo 6.3 de la presente Orden»,
debe decir:

«Artículo 5. Contenido.
1. La evaluación externa se estructura (...) de acuerdo

con lo regulado en el artículo 7.3 de la presente Orden».

Donde dice: «Artículo 6. Indicadores.
La Consejería de Educación y Ciencia publicará los

indicadores (...) para la evaluación de los contenidos regu-
lados en el artículo cuatro de la presente Orden (...)»,
debe decir:

«Artículo 6. Indicadores.
La Consejería de Educación y Ciencia publicará los

indicadores (...) para la evaluación de los contenidos regu-
lados en el artículo cinco de la presente Orden (...)».

Donde dice: «Artículo 11. Calendario.
2. Comenzará, en el mes de septiembre (...) estable-

cidos en el artículo 8.2 de la presente Orden, a los efectos
previstos en el artículo 9, puntos 1 y 2 de la misma»,
debe decir:

«Artículo 11. Calendario.
2. Comenzará, en el mes de septiembre (...) estable-

cidos en el artículo 9.2 de la presente Orden, a los efectos
previstos en el artículo 10, puntos 1 y 2 de la misma».

Donde dice: «Artículo 17. Planificación y Periodicidad.
a) La relación de órganos (...) que se regulan en el

artículo 13 de la presente Orden», debe decir:
«Artículo 17. Planificación y Periodicidad.
a) La relación de órganos (...) que se regulan en el

artículo 15 de la presente Orden».

Donde dice: «Artículo 18. Agentes responsables.
4. En ambos casos (...) de conformidad con lo dis-

puesto en el apartado d, del artículo 15 de la presente
Orden», debe decir:

«Artículo 18. Agentes responsables.
4. En ambos casos (...) de conformidad con lo dis-

puesto en el apartado d, del artículo 17 de la presente
Orden».

Sevilla, 10 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública una subvención concedida con
cargo al ejercicio de 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para 1996, y a tenor de
la Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
30 de abril) de delegación de competencias en materia
de gestión económica y contratación administrativa, esta
Delegación Provincial ha resuelto publicar una subvención
concedida al amparo de la Orden de la Consejería de
Cultura y Medio Ambiente de 20 de septiembre de 1990,
por la que se establece el procedimiento general para la
concesión de Subvenciones y Ayudas (BOJA núm. 80, de
25 de septiembre), que a continuación se detalla:

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
Cuantía: 800.000 ptas.
Actividad: Festival Internacional de Música de Baza.

Granada, 30 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Enrique Moratalla Molina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1082/96-S.3.ª, inter-
puesto por don Francisco Antonio Cañero Marín,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Francisco Antonio Cañero
Marín recurso contencioso-administrat ivo núm.
1082/96-S.3.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 5 de marzo de 1996,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 22 de septiembre de 1995 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Córdoba, recaída en el expediente sancionador núm.
66/95, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia Forestal. En consecuencia, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1082/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES
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ORDEN de 17 de octubre de 1996, por la que
se modifica parcialmente la de 30 de agosto de
1996, por la que se regula la concertación de plazas
con centros de atención especializada para los sec-
tores de Personas Mayores y Personas Discapa-
citadas.

Publicada la Orden de 30 de agosto de 1996 (BOJA
113, de 1 de octubre de 1996), por la que se regula
la concertación de plazas con centros de atención espe-
cializada para los sectores de Personas Mayores y Personas
Discapacitadas, se hace necesario establecer una mayor
flexibilidad en la duración de los convenios y conciertos
establecida en el artículo 9 de la citada Orden, adaptando
la vigencia y prórroga de los mismos a las normas pre-
supuestarias vigentes y, consecuentemente, el régimen de
financiación regulado en el párrafo último de su artículo 7.

Por otra parte, la Disposición Transitoria Primera de
la mencionada Orden no establece adecuadamente el régi-
men de prórrogas para los conciertos actualmente vigentes,
suscritos con anterioridad a su entrada en vigor, por lo
que se hace precisa su modificación.

En su virtud y en uso de las facultades que me han
sido conferidas y a propuesta de la Dirección-Gerencia
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

D I S P O N G O

Artículo único: El artículo 7, el artículo 9 y la Dis-
posición Transitoria Primera de la Orden de 30 de agosto
de 1996 (BOJA 113, de 1 de octubre de 1996), quedan
redactados de la siguiente forma:

«Articulo 7.º Financiación de las plazas.
Desde la ocupación de la plaza, cada usuario de plaza

concertada o su representante legal, deberá abonar direc-
tamente al Centro dependiendo de la tipología de cada
plaza, el porcentaje sobre el total de sus ingresos líquidos
anuales, excluidas, en su caso, las pagas extraordinarias,
que se señala:

1.º En plazas Residenciales: 75%.
2.º En las Unidades de Día para personas con dis-

capacidad: 40%.
3.º En plazas de Centro Ocupacionales: 25%.
4.º En unidades de día para personas mayores:

- En horario completo: 30%.
- En horario reducido: Parte proporcional que corres-

ponde sobre dicho porcentaje en función del número de
horas semanales.

Cuantas aportaciones o ingresos de cualquier natu-
raleza que el usuario tenga derecho a percibir o disfrutar
y que tengan como finalidad el mantenimiento de éste,
ya sea por su propia cuenta o a través de centros de aten-
ción especializada (pensiones, subsidios, prestación por
hijo a cargo, becas a minusválidos, ayudas para el man-
tenimiento en centros, etc.) deberán destinarse a cubrir
el coste de la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado
anteriormente, salvo que la finalidad sea exclusiva para

su atención en el centro o utilización del servicio, en cuyo
caso será la totalidad.

En ninguno de los casos el usuario aportará una cuan-
tía superior al coste por plaza/día o plaza/mes que anual-
mente se establezca según la tipología de la plaza.

Caso de que el centro perciba asignaciones o sub-
venciones públicas para el mantenimiento del mismo en
las que estén incluidas las plazas concertadas, deberá ade-
más deducirse del coste de cada plaza la cantidad prorra-
teada que corresponda a la misma.

El I.A.S.S., previa justificación por el centro de ambos
conceptos, procederá al abono mensual de las diferencias
resultantes entre el coste establecido para cada plaza y
las cantidades pagadas por los beneficiarios, así como
las percibidas mediante subvención pública, en su caso.

La cantidad máxima a abonar por el I.A.S.S. a cada
centro no superará el 80% del coste global de todas las
plazas concertadas».

«Artículo 9.º Duración de los conciertos.
Los conciertos, en cualquiera de sus modalidades, ten-

drán como máximo un año de vigencia, pudiendo ser
prorrogados, salvo denuncia de cualquiera de las partes,
que deberá notificarse con tres meses de antelación a su
vencimiento inicial o al de sus prórrogas.

No obstante, de conformidad con la normativa vigente,
los efectos de los conciertos se extenderán con respecto
a los beneficiarios que se encontrasen ingresados en el
centro, durante los dos años siguientes a su finalización,
en tanto dichas plazas se mantengan ocupadas inin-
terrumpidamente.

La prórroga de los conciertos deberá ser suscrita en
documento específico anexo al concierto inicial, y que
incluirá una relación nominal de los beneficiarios que ocu-
pan plazas en el momento y así como las vacantes
existentes.

Cualquier modificación que afecte al número o tipo-
logía de plazas, exigirá la aprobación de la Dirección-
Gerencia del I.A.S.S., prevista en el artículo 8 de la presente
Orden».

«DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las entidades que actualmente tengan con-
certadas plazas con el I.A.S.S. deberán adecuar sus centros
a las condiciones de calidad, materiales y funcionales pre-
vistas en el artículo 26 del Decreto 87/1996, de 26 de
febrero (BOJA núm. 39, de 28.3.96) así como suscribir
nuevos conciertos ajustados a la presente Orden, en el
plazo máximo de dos años.

Hasta que se produzca la preceptiva adecuación, los
conciertos vigentes podrán prorrogarse con el límite de
plazo arriba indicado, rigiéndose por las cláusulas suscritas,
incluidos los costes pactados en los mismos».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden surtirá efectos desde la entrada
en vigor de la Orden de 30 de agosto de 1996.

Sevilla, 17 de octubre de 1996

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE GRANADA

EDICTO. (PP. 3568/96).

Doña Adela Frías Román, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número Cuatro de Granada,
hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Uni-
versal de Quiebra núm. 794/96 de la entidad Digrán,
S.A., representada por el Procurador Sr. Rubio Pavés, en
los que se ha dictado Auto del siguiente tenor literal:

A U T O

En la ciudad de Granada, a tres de octubre de mil
novecientos noventa y seis.

Dada cuenta; y,

H E C H O S

Primero: Con fecha 24 de septiembre del año en curso
se repartió a este Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Granada, escrito presentado por el Procurador
Sr. Rubio Pavés, en nombre y representación de Digrán,
Sociedad Anónima, con domicilio social sito en Polígono
de Juncaril, C/ 6, Parcela 258, del término municipal de
Albolote (Granada), y cuyo objeto social es la fabricación
y vental al por mayor de prendas exteriores para el vestido
y tocado de señora, solicitando declaración en estado legal
de quiebra voluntaria. A dicho escrito acompañaba Acta
de la Junta Universal de Accionistas (documento núm. 6),
balance del activo y pasivo (documento núm. 7), Cuentas
de pérdidas y ganancias (documento núm. 8), memoria
explicativa de las causas de la quiebra (documento núm. 9)
y relación nominal de acreedores (documento núm. 10).

Segundo: En proveído de 25 de septiembre se acordó
al carecer el Procurador Sr. Rubio Pavés de poder especial,
la ratificación por el representante legal de Digrán, S.A.,
don José Soler Márquez, lo que verificó el día dos de
octubre.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico: Al haberse cumplido las prevenciones de los
artículos 1.324 de la L.E.C. y 1.017 a 1.021 del Código
de Comercio de 1.829, es procedente acceder a la solicitud
de quiebra voluntaria y declarar a Digrán, S.A. en estado
de quiebra, con todas las consecuencias que la ley
establece.

Vistos los artículos invocados y demás de general
aplicación.

D I S P O N G O

Se declara en estado de Quiebra voluntaria a la enti-
dad Digrán, S.A., con domicilio social en Polígono Juncaril,
calle 6, parcela 258 de la localidad de Albolote (Granada),
con todas sus consecuencias legales, retrotrayéndose los
efectos de esta declaración al día 18 de septiembre de
1994, por ahora y sin perjuicio de terceros. Se nombra
Comisario de la quiebra a don Juan Bautista Sánchez Gon-
zález con DNI número 23338190-K y domicilio en C/
Doctor Oloriz 19, 4.º C, al cual se le comunicará este
nombramiento por medio de oficio, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado para aceptar el cargo.

Se nombra Depositario a don Manuel Arroyo Revilla,
con DNI 23.590.271 y domicilio en C/ Melchor Almagro
núm. 4, 2.º, el cual comparecerá ante este Juzgado para
aceptar el cargo.

Se decreta el arresto del quebrado, en su domicilio
por el tiempo imprescindible y necesario para asegurar
la ocupación de los bienes y salvaguardar la finalidad de
este proceso (S.T.C. núm. 178/85 de 19 de diciembre).

Procédase a la ocupación de todas las pertenencias,
libros, papeles y documentos del quebrado, en la forma
prevenida en los artículos 1.046, 1.047 y 1.048 del Código
de Comercio de 1829.

Se decreta la retención postal y telegráfica del que-
brado, a cuyo efecto líbrese oficio al Administrador de
Correos y Telégrafos a fin de que remita a este Juzgado
toda la que se dirija al quebrado; procediéndose a su
apertura en las fechas que se señalen en la pieza que
se formará.

Requiérase al Comisario por tercero día para que pre-
sente el estado de los bienes del quebrado.

Se decreta la acumulación al presente juicio universal
de todas las ejecuciones pendientes contra el quebrado,
en tal sentido la de los Autos de procedimiento ejecutivo
núm. 622/96 del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno
de Granada, instados por Noype, S.L. en reclamación de
4.002.985 pesetas, con la excepción establecida en el
art. 166 de la L.E.C.

Se señala para la celebración de la Junta de Acree-
dores para el nombramiento de Síndicos, en primera con-
vocatoria, el día siete de noviembre a las diez horas, y
en su caso, en segunda convocatoria el día veintidós de
noviembre a las diez horas, en la Sala del Colegio de
Abogados de esta capital.

Anótese esta resolución en el Registro Mercantil núm.
Cuatro de esta ciudad y en el Registro de la Propiedad
de Granada núm. Cinco, librando a tal efecto manda-
miento por duplicado.

Líbrese el oportuno Boletín a la Delegación Provincial
de Estadística.

Publíquese esta declaración en los tablones de anun-
cios de este Juzgado, así como en el BOP y en el BOJA,
en los que se expresará la prohibición de hacer pagos
ni entregas de efectivo al quebrado, debiendo hacerlos
al depositario, bajo apercibimiento de no reputarse legí-
timos, previniéndose a las personas que tengan en su poder
pertenencias del quebrado, para que la entreguen al Comi-
sario, bajo apercibimiento de ser considerados cómplices
de la quiebra, librándose al efecto los oportunos des-
pachos.

Con testimonio de esta resolución encabécense las
demás piezas de este juicio universal.

Lo manda y firma el Ilmo. Sra. doña Adela Frías Román,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro; doy fe.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido el presente
en Granada a tres de octubre de mil novecientos noventa
y seis.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE GRANADA

AUTO. (PP. 3567/96).
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Cuatro Civil. Sección 2 B. Asunto 00794/1996.

En la Ciudad de Granada, a catorce de octubre de
mil novecientos noventa y seis.

Dada cuenta; visto el contenido de la anterior dili-
gencia y,

H E C H O S

Primero: Que con fecha tres de octubre se dictó auto
en cuya virtud se declaraba en estado de Quiebra Volun-
taria a la entidad Digran, S.A., nombrándose para el cargo
de Depositario a don Manuel Arroyo Revilla, y, señalando
para la convocatoria de la Junta de Acreedores para el
nombramiento de Síndicos el día siete de noviembre a
las diez horas.

Segundo: Con fecha siete de octubre, se produjo el
fallecimiento del Depositario don Manuel Arroyo Revilla,
conforme se acredita en oficio del Juzgado de Instrucción
núm. Cinco de Granada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Dándose cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 1.044 y 1.049 de la L.E.C., y en base a los hechos
acaecidos, se nombra Depositario a don Blas Moreno Lina-
res, con domicilio en c/ Marqués de Mondéjar núm. 5
y DNI 26432317 quien deberá ser citado para la acep-
tación y juramento del cargo, bajo cuya custodia y con-
servación, se podrán todos los bienes ocupados al deudor
hasta que se nombren a los Síndicos, debiéndose otorgar
la publicidad correspondiente en la forma dicha en el auto
ampliado.

Vistos los artículos invocados y demás de general
aplicación.

D I S P O N G O

Se amplía el autos de fecha 3 de octubre, en el sentido
de nombrar Depositario a don Blas Moreno Linares quien
deberá aceptar y jurar el cargo, con asunción de las fun-
ciones propias.

Se señala para la celebración de la Junta de Acree-
dores en primera convocatoria el día veintidós de noviem-
bre y en segunda el diez de diciembre, en la Sala del
Colegio de Abogados de esta Capital.

Añádase testimonio de esta resolución al auto fechado
el día tres de octubre otorgándole igual publicidad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Adela Frías Román,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro; Doy fe.- El Secretario.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado, doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3284/96).

En virtud de lo dispuesto por el/a Magistrada-Jueza
del Juzgado de 1.ª Instancia número Nueve, de los de
esta Ciudad, en providencia dictada en el día de la fecha
en los autos de Declarativo menor cuantía núm.
00575/1996 1.º, sobre otorgamiento de escritura pública
de compraventa seguidos a instancias del/a Procurador/a
d/doña Inmaculada Rodríguez-Nogueras Martín y doña
Inmaculada Rodríguez-Nogueras Martín, en representación
de d/doña Manuel Gallego Rivero y Esperanza Gómez
Santana, contra d/doña Manuela Bueno Martín, Antonio
Rodríguez Tomás y Promotora San Ildefonso, que se

encuentra en paradero desconocido, por medio del pre-
sente edicto, se emplaza a la referida parte demandada,
para que en término de diez días comparezca en los autos,
bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, será dada
por precluido el trámite de contestación a la demanda,
se declarará su rebeldía y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a d/doña
Manuela Bueno Martín, Antonio Rodríguez Tomás y Pro-
motora San Ildefonso, se expide el presente, en Sevilla,
a diez de septiembre de mil novecientos noventa y seis.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO de aclaración. (PP. 3624/96).

Por así haberlo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en autos de Ejecutivo letras de cambio
00805/1995 2.º, seguido a instancias de Caja de Ahorros
Monte de Piedad de Madrid, con DNI/CIF: G-28029007,
domiciliado en Plaza de Celenque, núm. 2 (Madrid), repre-
sentada por el/a Procurador/a D/ña. María Dolores Flores
Crocci contra Conservaciones Andaluzas de la Construc-
ción, S.L., y Francisco Blanco Chacón, por medio del pre-
sente se notifica a Conservaciones Andaluzas de la Cons-
trucción, S.L., y Francisco Blanco Chacón, con DNI núm.
no consta y, respectivamente y cuyo/s domicilio/s actual/es
se ignora, la sentencia dictada en los referidos autos, cuya
parte dispositiva es como sigue:

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada contra los bienes de los demandados
Conservaciones Andaluzas de la Construcción, S.L., y Fran-
cisco Blanco Chacón, hasta tener trance y remate de los
mismos y con su producto, entero y cumplido pago al
actor Caja Ahorros Monte de Piedad de Madrid de la can-
tidad de 2.500.000 de principal, más los intereses legales
y costas, hasta el completo pago y condenándoles a las
costas del juicio.

Hágase saber a las partes que contra esta resolución
podrán interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días a partir de la notificación de la misma.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al/los expresados
demandado/s cuyo/s domicilio/s se ignora/n, expido el
presente, en Sevilla, diecisiete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y seis.- El/a Secretario/a. El/a Magistra-
do/a Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de citación de remate.
(PP. 3622/96).

Núm.: 488/96. Ngdo.: 2.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo.
De D/ña.: Caja de Madrid.
Procuradora Sra. Flores Crocci, María Dolores.
Contra don Víctor Manuel Serrano Morales.
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,

en los autos de referencia, por la presente se cita de remate
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al/a la referido/a demandado/a D/ña. Víctor Manuel
Serrano Morales, a fin de que dentro del término improrro-
gable de nueve días hábiles se oponga a la ejecución
contra el mismo despachada, si le conviniere, personán-
dose en los autos por medio de Abogado que le defienda
y Procurador/a que le represente, apercibiéndole que de
no verificarlo será declarado/a en situación de rebeldía
procesal, parándole con ello el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho. Se hace constar expresamente que, por
desconocerse el paradero del/de la demandado/a, se ha

practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin pre-
vio requerimiento de pago.

Asimismo se hace constar que a los efectos de lo esta-
blecido en el art. 144 del Reglamento Hipotecario, el pre-
sente edicto sirve de notificación en su caso al cónyuge.

Principal: 646.193 ptas.
Intereses, gastos y costas: 250.000 ptas.

En Sevilla, a diecisiete de octubre de mil novecientos
noventa y seis.- La Secretario. El Magistrado-Juez.

Citado a remate: Don Víctor Manuel Serrano Morales.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación de suministro. (PD.
3634/96).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo
con la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso
público por el procedimiento abierto para la contratación
de suministro con sujeción a los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Características Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 167/96-SU-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un ordenador

servidor de datos de UNIX para la estadística del movi-
miento natural de la población, para el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 21 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación y plazo de ejecución.
Importe total: Ocho millones quinientas mil pesetas

(8.500.000 ptas.), IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: Ciento setenta mil pesetas (170.000 ptas.)
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41005.
d) Teléfono: 95/ 455 98 00.
e) Telefax: 95/458 30 11.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación:
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1, titulado
«Documentación», que contendrá los documentos relacio-
nados en el epígrafe 9 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares (PCAP). Sobre núm. 2, titulado «Pro-
posición Económica», que contendrá la proposición eco-
nómica según el modelo que figura como anexo al PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla-41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Dos meses contados desde la fecha
de apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41005.
d) El día siguiente hábil al de la finalización del plazo

de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado
se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las 13 horas.
10. Otras informaciones.
No hay.
11. Gastos del anuncio.
Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas».
No se envía.

Sevilla, 21 de octubre de 1996.- El Director, Gaspar
J. Llanes Díaz-Salazar.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
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RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se hace pública la adjudicación de los contratos
que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 79
y 94 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, se hace pública la adjudicación definitiva de los con-
tratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: A2.890.678/8011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Apoyo administrativo a la

formalización y seguimiento de expedientes de redacción
de proyectos y ejecución y dirección de obras.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 64, de 4 de junio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 18.400.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 1996.
b) Contratista: Cibernos Consulting, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.704.000 ptas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: A2.890.679/8011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: Apoyo a la elaboración y

seguimiento de la Planificación de Inversiones.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 64, de 4 de junio de
1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 18.400.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 1996.
b) Contratista: A.T.C. 3 SL.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.842.000 ptas.

Sevilla, 9 de octubre de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto, para la
adquisición de un Router. (Expte. 387/96). (PD.
3668/96).

La Consejería de Salud ha resuelto convocar concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 387/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un Router.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Delegación Provincial de Salud

de Jaén.
e) Plazo de entrega: Un mes, a partir de la fecha de

la firma del Contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cuatro millones de pesetas. 4.000.000

ptas.
5. Garantías.
Provisional: 80.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Eco-

nómica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41020.
d) Teléfono: 95 - 455 81 00.
e) Telefax: 95 - 455 80 82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Según con-

diciones especificadas en los Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas y de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del
vigesimosexto día a contar a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Cada licitador presen-
tará en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados
y firmados por el licitador o persona que le represente,
en cada uno de los cuales figurará sus respectivos con-
tenidos, el objeto del contrato y el nombre de la empresa
licitante. El sobre A contendrá exclusivamente la propo-
sición económica, y el sobre B la documentación admi-
nistrativa y la solvencia económica, financiera y técnica
de la empresa licitante, según las prescripciones indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de

Salud, en sobres cerrados o enviados por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, la empresa licitante deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de correos
y anunciar a la Consejería de Salud la remisión de la
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oferta mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Are-
na-1.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41020.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n, Edificio

Arena 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente, tam-
bién hábil.

e) Hora: Once treinta horas.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposición

económica deberá llevarse a cabo conforme al modelo
que figure como anexo al Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de acuerdo a las especificaciones
de éste.

2.º Clasificación: Excluida.
11. Gastos de anuncios.
El presente anuncio y demás gastos de difusión del

concurso serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 22 de octubre de 1996.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se rectifica la fecha de
apertura del concurso público que se cita. (PD.
3664/95).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
rectificar la fecha de apertura de proposiciones indicadas
en el anuncio publicado en el BOJA núm. 121, de 22
de octubre de 1996, para la adjudicación de los contratos
de: «Fabricación y entrega de material deportivo y cocina,
con destino a centros de Enseñanza Primaria y Secundaria»
y «Fabricación, entrega e instalación de mobiliario de labo-
ratorio con destino al IES Mediterráneo de La Línea de
la Concepción, Cádiz y la Facultad de Farmacia de Gra-
nada, dependientes de la Consejería de Educación y Cien-
cia», que queda como sigue:

Fecha, hora y lugar de dicha apertura: La apertura
de proposiciones económicas se realizará a las doce (12)
horas del vigésimo cuarto día posterior al plazo de ter-
minación de presentación de proposiciones.

Sevilla, 22 de octubre de 1996.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 3667/96).

Se convoca Concurso Público para la contratación del
Servicio que se detalla.

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delega-

ción de Asuntos Sociales.
c) Número de expediente: 135/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del Servicio de

Ayuda a Domicilio.
b) Lugar de ejecución: Zonas de Trabajo Social del

Area de Asuntos Sociales coincidentes con los distritos
municipales.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El
Servicio se efectuará en un plazo máximo de un año estruc-
turándose de la siguiente forma:

- Z.T.S. Casco Antiguo de 19.967 horas.
- Z.T.S. Triana-Los Remedios de 18.950 horas.
- Z.T.S. Macarena de 27.624 horas.
- Z.T.S. Sur de 22.895 horas.
- Z.T.S. Este de 25.357 horas.
- Z.T.S. Nervión-San Pablo de 20.330 horas.

Los contratos podrán prorrogarse por mutuo acuerdo
de las partes antes de la finalización del mismo, man-
teniéndose los precios unitarios que sirvieron de base para
la adjudicación de los contratos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 189.172.200 ptas. distribuido de la

siguiente forma:

- Z.T.S. Casco Antiguo: 27.953.800 ptas.
- Z.T.S. Triana-Los Remedios: 26.530.000 ptas.
- Z.T.S. Macarena: 38.673.600 ptas.
- Z.T.S. Sur: 32.053.000 ptas.
- Z.T.S. Este: 35.499.800 ptas.
- Z.T.S. Nervión-San Pablo: 28.462.000 ptas.

Los licitadores deberán especificar en su oferta eco-
nómica el precio por hora de servicio.

5. Garantías.

Provisional Definitiva

Z.T.S. Casco Antiguo 559.076 ptas. 1.118.152 ptas.
Z.T.S. Triana-Los Remedios 530.600 ptas. 1.061.200 ptas.
Z.T.S. Macarena 773.472 ptas. 1.546.944 ptas.
Z.T.S. Sur 641.060 ptas. 1.282.120 ptas.
Z.T.S. Este 709.996 ptas. 1.419.992 ptas.
Z.T.S. Nervión-San Pablo 569.240 ptas. 1.138.480 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27-1.º
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: (95) 4590718.
e) Fax: (95) 4590719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El vigésimo quinto día a partir de la publicación
de este anuncio.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III; Subgrupo 8; Categoría B.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los

Pliegos de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-

tamiento, sito en la C/ Pajaritos núm. 14, en horario de
9,30 a 13,30 horas, y también conforme a lo establecido
en el art. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de ofertas: El vigésimo sexto día contado
a partir de la publicación de este anuncio.

9. Apertura de las ofertas.
En acto público por la Mesa de Contratación al undé-

cimo día natural siguiente a la fecha de terminación del
plazo para la presentación de proposiciones; en caso de
ser sábado o festivo, al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios.
Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y

adjudicación de los contratos serán por cuenta de los
adjudicatarios.

El Secretario General.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996, por
la que se convoca concurso suministro de mobiliario.
(PP. 3618/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Patrimonio.
c) Número de expediente: 96/21436.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

butacas.
b) Número de unidades a entregar: Las indicadas en

el pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Centro Investigaciones Científicas

«Isla de la Cartuja». Sevilla.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 9.273.000 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41004.
d) Teléfono: 4551040.
e) Telefax: 4551140.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sába-
do se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil

se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de octubre de 1996.- El Vicerrector de
Infraestructura, Antonio Quijada Jimeno.

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

ANUNCIO de concurso públ ico. (PD.
3663/96).

Concurso público para la transmisión de los derechos
que posee sobre el antiguo Pabellón de la Cruz Roja y
la Media Luna Roja, sito en la Isla de la Cartuja (Sevilla).

Las bases de la licitación se encuentran a disposición
de los interesados en las sedes de Cruz Roja Española
en Sevilla (calle Amor de Dios, 6), y Oficina Central en
Madrid (calle Rafael Villa, s/n, El Plantío), de lunes a viernes,
de 9 a 14 horas.

El plazo de presentación de ofertas finalizará a las
12,00 horas del martes día 19 de noviembre de 1996,
en el Registro de las sedes de Sevilla o Madrid, en las
direcciones antes citadas.

Madrid, 28 de octubre de 1996.- El Secretario
General, Leopoldo Pérez Suárez. DNI 54682607.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Maracena
(Granada). (PD. 3637/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Ayuntamiento de Maracena (Granada)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico.
Cuota fija o de servicio 250 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 15 m3/trimestre 22 ptas./m3

Más de 15 m3 a 40 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 40 m3 a 60 m3/trimestre 60 ptas./m3

Más de 60 m3/trimestre en adelante 70 ptas./m3

Consumo industrial.
Cuota fija o de servicio 400 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 50 m3/trimestre 48 ptas./m3

Más de 50 m3 a 60 m3/trimestre 61 ptas./m3

Más de 60 m3/trimestre en adelante 70 ptas./m3

Derechos de acometida:
Parámetro A = 1.200 ptas./mm.
Parámetro B = 4.800 ptas./L/Seg.

Cuota de contratación.

Cc = 300.d - 4.500 (2 p/t).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Churriana
de la Vega (Granada). (PD. 3638/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico.
Cuota fija o de servicio 600 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 30 m3/trimestre 21 ptas./m3

Más de 30 m3 a 60 m3/trimestre 46 ptas./m3
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Más de 60 m3 a 90 m3/trimestre 65 ptas./m3

Más de 90 m3/trimestre en adelante 100 ptas./m3

Consumo industrial.
Cuota fija o de servicio 750 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo.
Hasta 60 m3/trimestre 45 ptas./m3

Más de 60 m3 a 120 m3/trimestre 70 ptas./m3

Más de 120 m3/trimestre en adelante 120 ptas./m3

Derechos de acometida:
Parámetro A = 798 ptas./L/Seg.
Parámetro B = 0.

Calibre del contador en mm. ptas.
13 10.374
15 11.970
20 15.960
25 19.950
30 23.940
40 31.920
50 39.900
60 47.880

Cuota de contratación.
Calibre del contador en mm. Ptas.
13 3.300
15 4.500
20 7.500
25 10.500
30 13.500
40 19.500
50 25.500
60 31.500

Fianza.

Calibre del Uso doméstico Uso industrial
contador en mm. Ptas. Ptas.

13 7.800 9.750
15 9.000 11.250
20 12.000 15.000
25 15.000 18.750
30 18.000 22.500
40 24.000 30.000
50 30.000 37.500
60 36.000 45.000

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Almería, sobre extravío de resguardo.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de
Depósitos de Almería, expedido el 11 de julio de 1995,

a nombre de Kaoliber, S.L., con núm. de registro 341/94,
por importe de 3.487.370 ptas. (tres millones cuatrocientas
ochenta y siete mil trescientas setenta pesetas).

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre
que lo presente en la mencionada Caja de Depósitos, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto alguno,
transcurridos dos meses desde su publicación.

Almería, 14 de octubre de 1996.- El Delegado,
Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se cita. (SE-050/96)

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación recaída en el Expediente San-
cionador Núm. SE-050/96, incoado contra don José Luis
Francisco Díez, con domicilio en Ctra. SE-131, Km. 8,500
en La Campana (Sevilla), titular del Hostal Doble W por
infracción de la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica some-
ramente que con fecha 6.9.96 se ha dictado Acuerdo de
Iniciación del Expediente Sancionador núm. SE-050/96 por
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se comunica para conocer el contenido íntegro del Acuerdo
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Plaza
de España-Puerta de Navarra, 2.ª planta en Sevilla.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido
del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del
propio Real Decreto.

Sevilla, 3 de octubre de 1996.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
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- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 204-AB-96.
Encausado: Silva Alvarez, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ José Nogales, s/n. Aracena.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 353-SP-96.
Encausado: López López, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ Cruz, 1. Cortegana.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 11 de octubre de 1996.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 230-MY-96.
Encausado: Vemaisa-Maisa, S.L. Cafetería Renfe.
Ultimo domicilio: Avda. Italia, s/n. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 328-SP-96.
Encausado: Manuel Alberto Manga.
Ultimo domicilio: C/ Alosno, núm. 3-3.º Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 338-SP-96.
Encausado: Juan Moreno Fernández.
Ultimo domicilio: Bda. del Carmen, Bl. 5, 1.º B. Car-

taya (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 14 de octubre de 1996.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes en materia de
Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente instruido; significándole que el plazo para la
interposición del recurso que, en su caso, proceda comien-
za a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado a: Guillermo Mariscal Jaldo.
Ultimo domicilio: Ctra. Cúllar-Huéscar, 22 Galera.
Trámite que se notifica: Requer. Convalidación.

Notificado a: Jamones Sierra Nevada de Trevélez,
Trevélez.

Ultimo domicilio: Carretera, 22.
Trámite que se notifica: Requer. Convalidación.

Granada, 7 de octubre de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de octubre de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Isabel Losada Maldonado al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de revocación de guarda
y declaración de la situación legal de Desamparo del menor
JHL e IHL, expediente núm. 29/151-152/95, con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor
desde la fecha 10 de octubre de 1996, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 10 de octubre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 3422/96).

Aprobada por el Ilmo. Ayuntamiento de Gibraleón,
inicialmente, la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento vigentes en este municipio, rela-
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tiva a la creación de una dotación escolar, afectando a
los Sectores SAU-2, SAU-3 y ZR-43, así como con la modi-
ficación del artículo 62 en relación con la imposibilidad
de construir viviendas interiores en aquellos solares en los
que predomina el fondo sobre la fachada, se abre un
período de información pública de treinta días contados
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante los cuales
podrán formularse alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias.

El expediente puede examinarse en la Secretaría del
Ayuntamiento, los días hábiles, excepto sábados, en horas
de oficina.

Gibraleón, 11 de octubre de 1996.- El Alcalde, José
Luis Rodríguez Domínguez.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

EDICTO.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18
de septiembre de 1996, aprobó las Bases que han de
regir la provisión en propiedad de las plazas de Técnico
de Administración General incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 1996, que a continuación se insertan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torremolinos, 11 de octubre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE UNA OPOSICION
LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE TEC-
NICO DE ADMINISTRACION GENERAL, APROBADAS
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO CELEBRADO

EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1996
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Torremolinos, 11 de octubre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

Ver Modelo de Solicitud en página . de este
mismo número

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesiones ordinarias cele-
bradas el día 12 de junio de 1996 y el 23 de agosto
de 1996, aprobó las Bases y modificaciones que a con-
tinuación se insertan, y que han de regir la provisión en
propiedad de las plazas de Oficial, Suboficial, Sargento
y Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 1996.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torremolinos, 23 de septiembre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD LAS PLAZAS DE LA
POLICIA LOCAL INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DE 1996
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Torremolinos, 23 de septiembre de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Pedro Fernández Montes.
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NORMAS PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

(1) No se cumplimentarán los extremos no exigidos
expresamente en la convocatoria.

(2) La alegación para valoración de mérito se cum-
plimentará en el Anexo I y se grapará a la instancia aunque

en ningún caso exime de la pertinente acreditación docu-
mental que se presentará junto con la instancia.

(3) Esta documentación deberá presentarse obliga-
toriamente.
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ANEXO I

1. Datos personales:

....................................................................................
(Primer apellido) (Segundo apellido) (Nombre)

2. Méritos que el aspirante alega (1):

A) Tiempo de servicios prestados en la Administración
Pública:

Administración
....................................................................................
....................................................................................

Cuerpo o Escala
....................................................................................
....................................................................................

Grupo
....................................................................................
....................................................................................

Fecha alta
....................................................................................
....................................................................................

Fecha baja
....................................................................................
....................................................................................

B) Tiempo de servicios prestados en la empresa privada:

Empresa
....................................................................................
....................................................................................

Categoría laboral
....................................................................................
....................................................................................

Fecha alta
....................................................................................
....................................................................................

Fecha baja
....................................................................................
....................................................................................

C) Otros méritos:
....................................................................................
....................................................................................

Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos y cir-
cunstancias que hago constar en el presente anexo son
ciertos.

En .......... a .... de ............ de 199....

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR EL ANEXO I

(1) Los méritos alegados por los aspirantes sólo podrán
valorarse por el Tribunal cuando se acrediten documen-
talmente junto con la instancia y este Anexo y referidas
a la fecha de publicación de esta convocatoria.

CP MENENDEZ PIDAL

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3626/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar, de don Jorge
Luis Ordóñez Santos, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del C.P. Menéndez Pidal.

Sevilla, 22 de octubre de 1996.- El Director, Miguel
Fernández Rodríguez.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 3623/96).

Mediante la presente a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a Dis-
tribuciones Tecnológicas, S.L., don Jorge Bauza Castello
y doña María Rosado Villalón, cuyos NIF son B-41111949,
28.681.455 y 52.230.243, cuyos últimos domicilios cono-
cidos son C/ Jesús de Grimarest, 1, de Dos Hermanas,
y c/ Montecarmelo, 67, bajo, Sevilla, en calidad de deu-
dora la sociedad y de fiadores los otros dos, el inicio de
actuaciones en su contra, en reclamación de 1.748.960
pesetas, saldo deudor que presentaba el día 26.3.1996
la póliza de crédito en cuenta corriente con garantía de
fiadores número 1592880/71.

CAJA RURAL DE GRANADA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea
General Extraordinaria. (PP. 3654/96).

El Consejo Rector, a fin de culminar el proceso de
modificación de los Estatutos Sociales, iniciado en el pre-
sente año, con la aprobación por la Asamblea General
Extraordinaria del pasado mes de mayo de la modificación
de dos artículos de los citados Estatutos, somete a la Asam-
blea General Extraordinaria la modificación de los artículos
estatutarios que se relacionan en el Orden del Día, a cuyo
efecto en la sesión del día 28 de octubre de 1996, ha
acordado por unanimidad convocar a los Socios de esta
Entidad, Caja Rural de Granada, Sociedad Cooperativa
Andaluza de Crédito, conforme al artículo 36 de los Esta-
tutos Sociales, a la celebración de reunión de Asamblea
General Extraordinaria, que se celebrará el día 4 de diciem-
bre de 1996, a las 10,00 horas en primera convocatoria
y a las 11,00 horas en segunda, en el Salón de Actos
del domicilio social de la Entidad, en C/ Circunvalación
núm. 2 de Granada, para lo cual ha aprobado el siguiente,

Orden del Día de la Asamblea General Extraordinaria:

1.º Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.

2.º Examen y aprobación, si procede, de la propuesta
del Consejo Rector de modificación de los siguientes ar-
tículos de los Estatutos Sociales:

Artículo 5: Cambio del ámbito de actuación del auto-
nómico al estatal.

En consonancia con la modificación de este artículo,
modificaciones parciales de los artículos 1, 2, 8, 9, 10,
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11, 12, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 25, 27, 32, 35, 36,
37, 38, 41, 45, 46, 52, 53, 54, 57, Disposiciones Tran-
sitorias Primera, Segunda y Tercera y Disposición Final
Segunda.

Modificación del artículo 39, fijando nuevo número
de Juntas Preparatorias de la Asamblea General en aten-
ción a las circunstancias actuales.

3.º Autorización al Consejo Rector para que, en caso
necesario, efectúe las correcciones que sean impuestas por
los Organismos Competentes o los Registros correspon-
dientes, completando, adecuando o subsanando el texto
que se modifica en la medida precisa para cumplir las
indicaciones de los mismos y, si preciso fuese, solicite auto-
rización para la modificación de los citados artículos de
los Estatutos Sociales en donde proceda.

4.º Designación de Interventores para la aprobación
del acta de la sesión.

De igual forma y de acuerdo con el artículo 39 de
los Estatutos Sociales, el Consejo Rector adopta acuerdo
de convocatoria de Juntas Preparatorias de la Asamblea
General Extraordinaria citada, conforme al Orden del Día
de la misma, adicionando otro punto de «Designación en
legal forma de Delegados para la Asamblea General».

Las veintisiete Juntas, Preparatorias reguladas en los
Estatutos Sociales se constituirán y celebrarán en las loca-
lidades, domicilios, días y horas que se señalan a con-
tinuación:

Juntas Preparatorias.

Lunes 25 de noviembre de 1996.
Núm. 2: Armilla: Salón Restaurante La Aurora, Polí-

gono Tecnológico de Ogíjares, a las 8,30 horas en primera
convocatoria y a las 9 horas en segunda.

Núm. 3: Las Gabias: Salón de la Parroquia de la Encar-
nación, C/ Iglesias, núm. 6, a las 8,30 horas en primera
convocatoria y 9 en segunda.

Núm. 7: Padul: Bar Isdiw, Avda. de Andalucía, a las
10,30 en primera convocatoria y a las 11 horas en
segunda.

Núm. 23: Molvizar: Salón de la Parroquia Santa Ana,
C/ Santa Ana, núm. 12, a las 12 horas en primera con-
vocatoria y a las 12,30 horas en segunda.

Núm. 26: Motril: Salón de Actos de la Oficina de
Caja Rural de Granada, Avda. Andalucía, núm. 5, a las
13,15 horas en primera convocatoria y a las 13,45 horas
en segunda.

Núm. 22: Almuñécar: Salón de Actos de la Oficina
de Caja Rural de Granada, Avda. Andalucía, núm. 14,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Núm. 1: Granada: Salón de Actos del domicilio social
de la Caja Rural de Granada, C/ Circunvalación, núm. 2,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Martes día 26 de noviembre de 1996.
Núm. 11: Pinos Puente: Restaurante la Cruz de Gra-

nada, Ctra. Córdoba s/n, a las 9 horas en primera con-
vocatoria y a las 9,30 horas en segunda.

Núm. 9: Fuente Vaqueros: Salón de Actos de la Coo-
perativa Santiago Apóstol, Colonia Isla núm. 1, a las 11
horas en primera convocatoria y a las 11,30 horas en
segunda.

Núm. 5: La Zubia: Bar Suizo, C/ Pablo Iglesias s/n,
a las 13 horas en primera convocatoria y a las 13,30
horas en segunda.

Núm. 6: Santa Fe: Círculo de Labradores La Unión,
C/ Real, núm. 40, a las 17 horas en primera convocatoria
y a las 17,30 horas en segunda.

Miércoles día 27 de noviembre de 1996.
Núm. 15: Campotejar: Salón de Actos de la Coo-

perativa N.ª Señora de los Remedios, C/ Portugués s/n,
a las 8,30 horas en primera convocatoria y a las 9 horas
en segunda.

Núm. 14: Iznalloz: Venta de la Nava, Carretera de
Jaén, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 11,30
horas en segunda.

Núm. 20: Guadahortuna: Restaurante Avenida, Avda.
de Granada, a las 13 horas en primera convocatoria y
a las 13,30 horas en segunda.

Núm. 5: Albolote: Restaurante La Curva, Paseo de
Colón, núm. 38 a las 17 horas en primera convocatoria
y a las 17,30 horas en segunda.

Jueves día 28 de noviembre de 1996.
Núm. 18: Huéscar: Restaurante Ruta del Sur, Ctra.

Cullar-La Puebla Don Fadrique s/n, a las 9 horas en pri-
mera convocatoria y a las 9,30 horas en segunda.

Núm. 19: Cullar: Venta El Angel, Avda. Juan Pérez
Arcas s/n, a las 11 horas en primera convocatoria y a
las 11,30 horas en segunda.

Núm. 17: Baza: Hostal Venta del Sol, Carretera de
Murcia s/n, a las 13 horas en primera convocatoria y a
las 13,30 horas en segunda.

Núm. 16: Guadix: Salón de Actos de la Oficina de
Caja Rural de Granada, Avda. Medina Olmos, núm. 32,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Viernes día 29 de noviembre de 1996.
Núm. 13: Loja: Hotel Manzanil, Paraje Manzanil s/n,

a las 8,30 horas en primera convocatoria y a las 9 horas
en segunda.

Núm. 8: Alhama de Granada: Salón Palacios, C/ Alta
de Mesones, núm. 25, a las 11 horas en primera con-
vocatoria y a las 11,30 horas en segunda.

Núm. 10: Moraleda de Zafayona: Bar París, Plaza de
la Iglesia, núm. 3, a las 13 horas en primera convocatoria
y a las 13,30 horas en segunda.

Núm. 12: Montefrío: Restaurante Fran-Luc, Ctra. de
Alcalá s/n, a las 17 horas en primera convocatoria y a
las 17,30 horas en segunda.

Sábado día 30 de noviembre de 1996.
Núm. 24: Orgiva: Salón de Actos de la Oficina de

Caja Rural de Granada, Avda. González Robles, núm. 18,
a las 9 horas en primera convocatoria y a las 9,30 horas
en segunda.

Núm. 27: Cadiar: Café Bar Cadi, C/ Real, núm. 21,
a las 10 horas en primera convocatoria y a las 10,30
horas en segunda.

Núm. 21: Albuñol: Bar Lupión, Avda. Aurora, núm. 2,
a las 11 horas en primera convocatoria y a las 11,30
horas en segunda.

Núm. 25: Castell de Ferro: Hotel Ibérico, Carretera
de Málaga s/n, a las 13,30 horas en primera convocatoria
y a las 14 horas en segunda.

El Presidente.- Antonio Luis Romero Contreras.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO. (PP. 3666/96).

20.ª Emisión de Cédulas Hipotecarias «La General».
La Caja General de Ahorros de Granada, con domi-

cilio en Granada, Plaza de Villamena, 1, fundada en 1891,
regida por sus Estatutos Sociales, aprobados el 20 de
diciembre de 1990 por la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, emite Cédulas Hipo-
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tecarias por importe de 5.000 millones de pesetas, en títulos
al portador de 100.000 pesetas nominales cada uno.
Dicha emisión está inscrita en el Registro Oficial de la
C.N.M.V. con fecha 29 de octubre de 1996, y con las
siguientes características:

Tipo de emisión: A la par, libre de gastos para el
suscriptor.

Fecha de emisión: 30 de octubre de 1996.
Período de suscripción: La suscripción comenzará el

30 de octubre de 1996 en régimen de ventanilla abierta
en todas las oficinas de la entidad, hasta la total colocación
de los títulos, cerrándose la emisión en todo caso el 30
de abril de 1997, por el importe suscrito. Si en el período
existente entre el día de la emisión y el día de cierre del
período de suscripción, se cubriera íntegramente el importe
emitido, la entidad realizará anticipadamente el cierre de
la emisión.

Interés: Variable, establecido en 5,00% primer año,
5,50% segundo año y 6,00% tercer año. Los cupones se
abonarán semestralmente los días 30 de abril y 30 de
octubre de cada año. El primer cupón se pagará el día
30 de abril de 1997 y tendrá importe parcial variable en
función de la fecha de suscripción, si ésta fuera posterior
al 30.10.96.

Precio de la emisión: A la par, esto es, 100.000 pesetas
por título, libre de gastos e impuestos para el suscriptor.

Amortización: La amortización de los títulos se efec-
tuará el 30 de octubre de 1999, con un precio de reem-
bolso del 100 por 100 sobre el nominal emitido, libre

de gastos para el tenedor, lo que supone devolver 100.000
pesetas por cada título.

Garantías: De conformidad con el artículo 12 de la
Ley 2/81, de 25 de marzo, la entidad emisora afecta expre-
samente en garantía de capital y los intereses de las cédu-
las, las hipotecas que en cualquier tiempo consten inscritas
a su favor, sin necesidad de inscripción registral y sin per-
juicio de su responsabilidad.

Régimen fiscal: Las cédulas hipotecarias de la presente
emisión tienen el siguiente régimen fiscal:

Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Las Cédulas Hipotecarias están exentas del Impuesto
de Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados tanto
en su emisión como en su posterior transmisión, cance-
lación y reembolso.

Retención Fiscal en la fuente: Los rendimientos de los
títulos sufrirán la retención vigente en el momento de su
pago. Las cantidades retenidas se deducirán de la Renta
de las Personas Físicas o de Sociedades. La retención vigen-
te en el momento de la emisión es del 25 por 100.

Folleto de emisión: Existe un folleto informativo gratuito
a disposición del público en todas las oficinas de la Caja
General de Ahorros de Granada, de cuyos datos se res-
ponsabilizan don José Manuel Moreno Molino (Director
General), y don José Miguel Fernández García (Director
División Financiera).

Asimismo, puede pasarse consulta en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Granada, 29 de octubre de 1996


